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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses dilectos en el mantenimiento del mismo, 
que por la pen;ona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencipso-administratívo 
contra el acto reseilado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

19.643.-Don TIMOTEO MARTIl'..'EZ R.A.MON COTI

tra resolución del Ministerio de Obras PUblicas y 
Urbanismo de fecha 29-9-1989, sobre desestima
ción del recurso de alzada contra Resolución de la 
Direccton General de Obras Hidráulica~ de 
::!6-5-198S. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, eh 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencio~o·Administrativa, puedan comparecer 
como ~emandados o coadyuvantes en el mdicado 
recurso 

Madrid, 3 de enero de 1990.-La ~ecretana, l.JlOna 
Sancho.-681-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
admmlSlrativo impugnado y de quienes tuvIeren 
mtereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Empresa que se relaciona a continuaclon se 
ha .formulado recurso contencioso-admimstrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numeró que se indica de esta Sección: 

19.713.-CASINO DEL PRINCIPADO. SOCIEDA.D 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio del 
Interior. por silenC10 administrativo, sobre desesti
mación de ios recursos de reposición interpuestos 
por el recurrente frente a la Orden del Ministerio 
del Interior de fecha 11-7-1989. 

Lo que ~ anuncia para que sirva de emplazam!ento 
de lo~ que, con arreglo a los articulos 60, 64 )' 66. en 
relaCión con los 29 y 30, de la Ley de la Junsdicciórr 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el mdJ('"ado 
recurso, 

Madrid, 5 de enero de 1990.-La Secretana. Gloria 
Sancho . ..,...684-E. 

* 
Se hó:lce !.aber, para conocimiento de las pervmas a 

cuyo lav('lf pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de- quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento d{' los mismos, 
que por la~ personas y Empresa 'que se rdac!Quan a 
continuacIón se han formulado recursos contencioso-
admmistrativos contra lo¡, actos reseñados. a l(l~ l/ue 
han corr:."spondldo los números que se indican de esta 
St"cción: 

19.644.-Oon CRISTOBAL DARlAS ARMAS contra 
resolución del Ministerio de Justicia. Consejo 
Nacional de Objeción de Conciencia. de fecha 
4-10-1989, sobre denegación de la condición de 
objetor de conciencia.-688-E. 

1~.719.-REAL CLUB NAUTICO DE GRAN CANA
RIA contra resolución de! Minl~teri(1 de Obras 
Públicas y Urbanismo, silencIO administrativo, 
sobre desestimación del recurso de reposición inter
puesto contra la Orden de 14-11-1988. sobre valora
ción de terrenos de la zona de servicio del puerto de 
La Luz y Las Palmas.-687-E. 

19.722.-Oon JOSE MARIA LLAMAS SORIANO 
contra resolución del Mmisterio de Relaciones con 
las Cortes y de la Secretaria del Gobierno, sobre 
desestimación presunta, por silencio administra
tivo, de petición formulada con fechas 30 de junio, 
1 df' julio y 4 Y 29 de julio de 1988, de los 
recurrentes, sobre indemnizaCión por responsabili
dad objetiva de la Administración por determina
ción de los márgenes profesionaleS de las oficinas 
de farmacia_-686-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 ~ 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvante-s el' el indicado 
recurso. 

Madnd, 9 de enero de 1990.-l..a Secretaria, Gloria 
Sancho. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo [¡¡vor pudieran derivarse derechos de los actos 
admin~.strativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimientO de los mismos, 
que por las personas que se relacIOnan a continuación 
se han formulado recursos contenclOso-administrati
vos comra los actos reseñados, a lo¡, que han corres
pondido los números que se indi;an de esta Sección: 

19.514,-Oon JOSE ANTONIO PASTOR CLEDERA 
contra resolución del Ministerio de Justicia. Con
sejo Nacional de Objeción de Conciencia, de 
4-7-1989, sobre denegación de la condición de 
objetor de conciencia_-768-E. 

19.695,-Doña MARIA DOLORES PERELLO RI
POLi. contra resolución de la Junta Electoral C-entral, 
deSf;S1.imatoria del recurso interpuesto contra acuerdo 
de la Junta EleclOral de Sevilla, sobre desempeño de 
la Secretaria de la Junta Electoral Provincial de 
&v1l1a.-767-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artlculos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la J unsdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madnd, 10 de enero de 1990.-La. ")ecrctaria. Gloria 
Sancho. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
admimstrativo Impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantemmiento del mismo, 
que por la Enodad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso..administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

205.276.-HERO ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolUCión del Ministeno de Hacienda 
(TEAC), por silencio administrativo. sobre Inspec
ción de Aduanas 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relaciÓn con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 16 de enero de 1990.-La Secretaria.-
1.13fE. 

Sección T ereera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derecho~ del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contenclOso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido e.l 
numero que se indlca de esta Sección: 

319.599.-00n JUAN VIZCAINO CRISTOBAL con
tra resolUCIón del Ministerio de Defensa sobre 
revisión de clasificación pasiva. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamIento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en indicado recurso. 

Madrid. 2 de enero de 1990.-EI Secretario.-996-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo Impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso--administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

319.573.-Dona PILAR SALDAÑA GARCIA contra 
resolUCión del Mmisterio de Trabajo y Seguridad 
Social, sobre adjudicación de puesto de trabajo. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de Quiene:., con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan compare.cer como codemandados o coadyu
vantes en el mdicado recurso. 

Madrid, 10 de enero de 1990.-EI Secretario.-837-E. 

Sección Cuarta 

S.e hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
Que por las personas que se relacionan a continuación 
se ha formulado recurso contencioso--administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección' 

48.801.-Don RAFAEL GARCIA GARRIDO, don 
JUAN JOSE FABA GARCI::S. don ANTONIO 
INFANTES FERNANDEZ Y dona MERCEDES 
ORTIZ BALASTEGUl contra resolución del 
Ministerio de Transpones, Turismo y Comunica
ciones, por silencio admimstrativo, contra molu
ción del Director general de Telecomunicaciones de 
fecha 28 de junio de 1989 (CI/S 1352/89) adoptada 
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por delegación del Ministerio de Transportes en 
cuanto ordena el cese de la actividad de video 
comunitario y el precintado e incautación de los 
materiales. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu. 
vantes en el indicado recurso. 

Madrid. 11 de enero de 1990.-EI Secretario.-
1.236-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos ünpugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado los recursos contencioso·adminis· 
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

59.858.-Don JOSE MARIA FERNANDEZ TORO 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia por silencio administrativo. sobre conce· 
sión título de Médico especialista en Pedia· 
tria.-785·E. 

59.859.-00n JOSE MANUEL PEREZ T AMA YO Y 
otros contra resolución del Ministerio de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones, sobre acceso al 
Cuerpo Ejecutivo Postal y de Telecomunica
ción.-786-E. 

59.868.-00n JaSE MANUEL MARTINEZ PEREZ 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre renovación conciertos educativos con 
los Centros privados.-784-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de Quienes, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Le} de esta junsdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 23 de diciembre de 1989.-E1 Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se ha formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos l'e5eñados, a los Que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

59.878.-00ñ01 MARIA DOLORES LOJO SANCHEZ 
y otro contra resolución del Ministerio de Educa~ 
ción y Ciencia por silencio administrativo, sobre 
concesión título de Médico especialista en «Medi
cina Intensiva».-788-E, 

59.879.-Ooña MARIA ROSER RIFAS TENAS con
tra resolución del Ministerio de Educación y Cien
cia por silencio administrativo, sobre concesión 
título de Médico especialista en (cOncologia 
Médica».-789-E. 

Lo Que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de Quienes, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid. 27 de diciembre de 1989.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administratiVos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
Que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contendoso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondidO los números Que se indican de esta Sección: 
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59.888.-Don EDERMIN AMADO PEREZ PEREZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
continuación servicio activo.-792-E. 

59.889.-00n JULIO FERNANDO DE CASTRO 
DIEZ, contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre continuación servicio activo.-790-E. 

59.898.-Doña ANTONIA DE NICOLAS TRUEBA 
contra resolución del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas sobre compatibilidad de activi
dades.-791-E. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de estajunsdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 28 de diciembre de t 989.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

59.899.-Doo JUAN DIEGO MARTIN FERNAN
DEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre continuación en el servicio activo. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, (;Cn arreglo a los artÍCulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu- . 
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 29 de diciembre de ¡989.-EI Secreta
rio,-793-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas Que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres· 
pendido los números que se indican de esta Sección; 

59.908.-Don ROBERTO MARTINEZ CAPARROS 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre homologación de título.-794-E. 

59.909.-00n JOSE MARTIN DE LA SIERRA 
ARCISS, contra resolución del Ministeno de Ju~ti
cia sobre Orden de 25 de noviembre de 1988.-
795-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de Quienes, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 30 de diciembre de 1989.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
Que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administra1Í
vos contra los actos resenados, a los que han corres
pondido los numeras que se indican de esta Se~ción: 

59.854.-Don PEDRO BLAS DE TORRES fABlaS 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre la denegación de la concesión del 
titulo de Médico especialista.-803-E. 

59.856.-00n CESAR ENRIQUE GONZALEZ DE 
LA BALLlNA Y CASALDERREY contra resolu
ción del Ministerio de Defensa sobre denegación del 
pase a la s'ltuación de reserva transitona.-804-E. 
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59,891.-00n JOSE ANTONIO GAÑAROL MATEO 
contra resolución del Mimsterio de Defensa sobre 
continuidad en el servivio activo hasta la edad de 
retiro.-802~E. 

59.921.-Don TOMAS RAFAEl HIDALGO ALMA
ZAN contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia sobre concesión del título de Médico 
especialista.-80 I-E. 

59.931.-Don KUET JOEGAES LAUDES GOMEZ 
DEL MORAL contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre concesión del titulo de 
Médico especialista.-800-E. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulas 00. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 8 de enero de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los numeros Que se indican de esta Sección: 

59,938.-00na MARIA EMILIA SACEDO JIMENEZ 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre concesión del título de Médico espe
cialista en Cirugia General.-805~E. 

59.939.-00n EZEQUIEL BARRANCO MORENO 
contra resolución del Mimstcrio de Educación 'f 
Ciencia sobre concesión del título de Médico espe
cialista en Medicina Intema.-806·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamIento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en [os indicados recursos. 

Madrid, 9 de enero de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conOCimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de lo'S" actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas Que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-admimstrati
\OS contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

59.861.-00n SALVADOR JIMENEZ MILLAN con
tra resolución del Ministerio de Oefema sobre 
denegación de otorgamientos de empleos de Sar
gento primera y Brigada.-811-E. 

59.864.-00n DANIEL DIAZ GUTIERREZ contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre denega
ción ascenso empleo de Sargento primera.-809-E. 

59.866.-00n MIGUEL A. RUIZ ALONSO contra 
~olución del Ministcrio del Interior sobre recla
mación de retribuciones.-8l9-E. 

59,874.-00n LUTS PEREZ IBAÑEZ contra resolu. 
ción del Ministerio de Defensa sobre denegación 
contmuación servlcio activo hasta edad de 
retiro.-808-E. 

59.876.-Oon ANTONIO ENCINAR VILLA VERDE 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre denegación concesión del titulo de 
Médico especialista.-820-E. 

59.881.-00na DOLORES ESPINOSA ALVAREZ y 
doña LUISA DE PRADO MARCILLA contra 
resolución del Ministerio de Educación y Ciencia 
sobre denegación del título de Médico especia
llsta.-81 3-E. 

59.884,-00n JOSE LUIS ROORIGUEZ PLAZA con
tra resolución del Ministerio de Educación y Cien
cia sobre denegación del titulo de Médico especia
lista.-807-E. 



3908 

59.886.-Don LAUREANO PEÑA LOPEZ contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre denega
ción ascenso de empleo.-821-E. 

"59.894.-Don ANGEL ANDRES RODRIGO contra 
resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo 
sobre puntuación otorgada en concurso-oposición 
libre acceso a plazas·Pediatra-Puericultura.-814-E. 

59.896.-Don JOSE TOMAS FENERO VILLALBA 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
denegación continuidad servicio activo.-822-E. 

59.901.-Don JOSE VICENTE RODRIGUEZ HER
NANDEZ contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre convalidación del titulo de 
Medico cspecialista.-812-E. 

59.904.-CONGREGACION DE RELIGIOSAS DE 
LA ASUNCION contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre renovación concierto 
educativo de Centro docente.-815-E. 

59.906.-CONGREGACION DE HERMANAS 
FRANCISCANAS DEL ESPIRlTU SANTO contra 
resolución del Ministerio de Educación y Ciencia 
sobre renovación concierto educativo.-823-E. 

59.914,-Dona ANGELA ELENA GONZALEZ 
ALONSO contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre renovación concierto educa
tivo.-816-E. 

59.924.-ESCUELA BEZANA, S. A., contra resolu
ción del Ministerio de Educación y Ciencia sobre 
renovación concierto educativo.-817-E. 

5Q 934.-Doña MARIA DEL PILAR CRISTINA 
SVAREZ LANDABURU contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) sobre 
deñeg.ación de pensión de orfandad-818-E. 

59.941.-Oon FELIX LALAS NOGUERON contra 
resolución del Ministerio de Justicia sobre deduc
ción de haberes.-810-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quien~, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 10 de enero de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse dereehos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

59.867.-Doña ELENA GARClA-SABELL TORMO 
contra resolución del Ministerio ,del Interior sobre 
abono de retribuciones. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quiene&, con arreglo a los anículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de estajurisdicdón, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 11 de enero de 1990.-El Secretario.-936-E. 

·JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

En los aUlOs de juicio de faltas que en este Juzgado 
se sigue ... con el número 1.404/1989, aparece la 
sentencia. cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia.-Alcázar de San Juan a 17 de enero de 
J 990. El señor don Sagrario Arroyo Garcia, Juez 
titular del Juzgado de Instrucción número 2, de esta 
ciudad y su panido, habiendo vistos y oidos los 
presentes autos de juicio de faltas número 
1.404/1989, tramitados en virtud de denuncia de 
burto, siendo perjudicada Marta Bayot Trias, mayor 
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de edad y vecina de Figueras (Gerona), y denunciados 
Lamine Rachid y Michel Dean, mayores de edad y en 
paradero deSCOnocido. 

Fallo.-Que debo absolver y absuelvo a los denun
ciados Lamine Rachid y Michel Dcan, ya circunstan
ciados, de la falta de que se les acusaba, declarando de 
oficio las costas de esta instanCia. Contra la presente 
resolución cabe recurso de apelación ante la Audien
cia Provincial de Ciudad Real, dentro del plazo del 
día siguiente a su notificación escrita, Así. por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, 
la pronuncio, mando y firmo. 

y para que sirva de notificación a los denunciados. 
en paradero desconocido, lamine Rachid y Michel 
Dean. expido y firmo la presente en Alcázar de San 
Juan a 17 de enero de 1990.-EI Secretario.-1.293-E. 

BARCELONA 

Edicto 

Que en autos de JUICiO de cognición núme
ro 450/986, seguidos a instancia de Comunidad de 
Propietarios de calle Casanovas. 27, de Barcelona. 
contra «Empresa de Ascensores E. Cardellach Herma
nos, Sociedad Anónima}), sobre reclamación de canti
dad, obra la propuesta de providencia del tenor literal 
Siguiente: 

«Propuesta de providencia de la Secretaria señora 
De Castro Ascoz. Barcelona, a 9 de enero de 
1989.-Por presentado el anterior escrito. junto con 
valoración de los bienes embargados en el mismo por 
la parte actora. se acuerda sacar a la venta en primera 
y pública subasta, en un solo lote y precio de su 
avalúo, las fincas embargadas a la pane demandada. 
sitas en esta ciudad, señalando para Que tenga lugar la 
misma el próximo dia 23 de abril. a las diez horas, 
previniéndose a los licitadores Que deberán consignar 
para tomar pane en la subasta el 20 por 100 del tipo 
de remate, que éste podrá hacerse en actitud de ceder 
a un tercero: que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos partes del tipo de! remate. y que 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, .desde el anunc10 de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe del depósito previo exigido, 

Para el caso de quedar desierta la primera subasta 
señalada .se. celebrará la segunda en las mismas 
condiciones que la primera, salvo el tipo del remate. 
que se rebajará en un 25 por lOO. el próximo dia I de 
junio, a las diez horas, y de resultar desiena también 
la. segunda, se celebrará una tercera, sin sujeción a 
tipo, y rigiendo para ella las misma~ condiciones que 
para la segu.nda, el día 10 de julio. a las diez horas. 

Anúnciese esta subasta por edictos. que se publíca
rán en el ,tablón de anuncios de este Juzgado, así 
como en el "Boletin Oficial de! Estado" y en el 
··Boletín Oficial" de la provincia. y notifiquese esta 
diligencia al demandado a los fines previstos en el 
anículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; que 
antes de verificarse el remate podrá. la deudora librar 
sus bienes, pagando el principal y costas; después de 
celebrado quedará la venta irrevocable. 

Así lo propongo a doña Myriam Sambola Cabrer. 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de esta ciudad.-Conforme.» 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 1. Urbana. Departamento 39. Local 
comercial sito en la planta semisótano del cuerpo del 
edificio número 27 de la casa números 25, 27 Y 27 bis 
de la calle Casanovas, de esta ciudad. Figura inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Barce
lona al torno 1.252 del archivo, libro 120 de la sección 
cuarta, folio 157, finca número 3.693, inSCripción 
segunda. 

Teniendo en cuenta los critenos de valoración 
anteriormente expuestos, se valora la finca descrita en 
la cantidad de 24.540.000 pesetas. 

Finca número 2. Urbana. Departamento 40. Local 
comercial único sito en el entresuelo o cuarta planta 
del cuerpo del edificio número 27 de la casa número~ 
25, 27 }' 27 bis de la calle Casanovas, de esta ciudad. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
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ro 3 de Barcelona al tomo 1.252 del archivo, 
libro 120 de la Sección cuarta, folio 161, finca 
número 3.694, inscripción segunda. 

Temendo en cuenta los criterios de valoración 
anteriormente expuestos. se valora la finca descrita en 
la cantidad de 19.775,000 pesetas. 

Finca número 3. Urbana, Departamento 41. Piso 
primero, puerta primera, destinado a despacho, sito 
en la quinta planta del cuerpo del edificio número 27 
de la casa números 25, 27 v 27 bis de la calle 
Casanovas, de esta ciudad. Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Barcelona al 
tomo 1.252 del archivo, libro 120 de la seCción 
cuarta. folio 165 vuelto, finca número 3.695. inscrip
ción tercera. 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anteriormente expuestos, se valora la finca descrita en 
la cantidad de 1.810,000 pesetas. 

Finca número 4. Urbana. Departamento 42. Piso 
primero. puerta segunda. destinado a despacho. sito 
en la quinta planta del cuerpo·del edificio número 27 
de la casa números 25, 27 v 27 bis de la calle 
Casanovas, de esta ciudad. l:igura inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Barcelona al 
tomo 1.252 del archivo, libro 120 de la sección 
cuarta. folio 169, finca número 3.696, inscripción 
segunda. 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anteriormente expuestos. se valora la finca descrita en 
la cantidad de 3.100.000 pesetas. 

Finca número 5. Urbana. Departamento 43. Piso 
primero. puerta terc-era. destinado a despacho. sito en 
la quinta planta del cuerpo del edificio número 27 de 
la casa números 25, 27 Y 27 bis de la calle Casanova~. 
de esta ciudad. Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Barcelona al tomo 1.252 del 
archivo. libro 120 de la sección cuana. folio 173. finca 
número 3.697, inscripción segunda. 

Teniendo en cuenta los criterios de valorac¡ón 
anteriomente expuestos, se valora la finca descrita en 
la cantidad de 6.445.000 pesetas. 

y para que conste, expido el presente en Barcelona 
a 9 de enero de 1990.-La Secretaria.-l.121-C. 

COLMENAR VIEJO 

Edjcto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia de 
Colmenar Viejo y su partido,. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
353/1989, se tramita expedieme a instancia de doña 
Maria y don Vicente González Cañi\' representados 
por el Procurador senor Pomares, sobre declaración 
de fallecimiento de don Francisco Aurelio González 
Cañil. hijo de Andres y Lucía, natural de Rascafria. en 
donde nació el 3 de diciembre de 1905, soltero, quien 
se ausentó de la localidad en julio de' 1936. para el 
norte de España con motivo de la guerra civil, 
desapareciendo en septiembre de dicho año, sin haber 
vuelto a tener noticias del mismo. 

y por el presente se hace saber la incoación del 
expediente, interesando de todas aquellas personas 
que tengan noticia sobre el mismo lo panicipen a este 
Juzgado, dentro del termino de quince días. 

y . para su publicación, por primera vez. en el 
«Boletín Oficial del Estado}), expido el presente en 
Colmenar Viejo a 26 de octubre de 1989.-EI Secreta_ 
rio.-I.144-C. l.a 8-2-1990 

CORDOBA 

Edicto 

El- Secretario del Juzgado de Primera InstanCia 
número 3 de los de Córdoba, 

Hago saber: Que en el Separ. matrimonial un 
cónyuge, número 00406/1989, instado por Marina 
Fernández Dánvila, contra Mohamed Fasi Bacali, he 
acordado por resolución de esta fecha emplazar a 
Mohamed Fasi Bacali, cuyo domicilio actual se desco-
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Doce, para que en el término de veinte dias compa
rezca en legal forma mediante Abogado y Procurador. 
Las copias de la demanda se encuentran a su disposi
ción en Secretaría. De no efectuarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Córdoba a 21 de noviembre de 1989.-El 
Secretario.-l.507.E. 

ELDA 

Edicto 

Que en este Juzgado se siguen autos de suspensión 
de pagos a instancia de (cLanere. Sociedad Limitada}), 
y con fecha 23 de octubre de 1989. se dictó auto en 
cuya parte dispositiva dice: 

«(SU senaría, en mérito de lo expuesto, ha decidido: 
Se declara en estado de quiebra voluntaria a la 
mercantil "Lancre. Sociedad Anónima", con domici
lio social en Monóvar, carretera de Novelda. 
numero 2, con todas sus consecuencias legales, retro
trayéndose los efectos de esta declaración al día 31 de 
diciembre de 1988. por ahora y sin perjuicio de 
terceros. Se decreta el arresto de los miembros del 
Consejo de Administración en su propio domicilio si 
en el acto de la notificación de este auto diese fianza 
en cualquiera de las clases admitidas en derecho, 
excepto la personal. admitiéndose expresamente el 
aval bancario en cantidad suficiente a cubrir 
en 100.000 pesetas. 

Requiérase a la Procuradora señora Maestre a fin 
de que aporte los datos personales. así como las 
direcciones de los miembros del Consejo de Adminis
tración. 

Se nombra Comisario de la quiebra al Comerciante 
de esta plaza, don Juan Escámez García. con estable. 
cimiento en la calle José María Pemán. numero 21, al 
cual se le comunicará este nombramiento ·por medio 
de oficio a fin de que comparezca ante este Juzgado 
para aceptar el cargo. Se nombra Depositario al 
Comerciante don Andrés Gonzálvez Cerdá. can esta
blecimiento abierto en calle General Varela, 
numero 22. el cual comparecerá ante este Juzgado 
para aceptar el cargo. Procédase a la ocupación de 
todas las penenencias, libros, papeles y dOCumentos 
del quebrado en la forma prevenida en los artícu
los [.046 y 1.048 del Código de Comercio de 1829. Se 
decreta la retención de la correspondencia postal v 
telegráfica del quebrado para lo cual se Iibr;uá oficio 
al Administrador de Correos y Telégrafos de Monó
var, a fin de que remita a este Juzgado toda la que se 
dirija al quebrado. Requiérase al Comisario para que 
en el témuno de tres días presente el estado de los 
acreedores del quebrado. Se decreta la acumulación al 
presente juicio universal de todas las ejecuciones 
pendientes contra el quebrado. con la excepción 
establecida en el artículo 166 de la Ley de Enjuicia
miento Ovil. Anótese esta resolución en el Registro 
Mercantil de esta provincia y en los de la Propiedad 
donde aparezcan inscritos los bienes inmuebles del 
quebrado. librando a tal fin mandamientos por dupli
cado a los respectivos registradores. 

Publíquese esta resolución en los tablones de anun
cios de este Juzgado y en el de Monóvar. así como en 
el "Boletín Oficial del Estado", "Boletín Oficial" de la 
provincia y en el "Boletín Oficial de la Comunidad 
Valenciana". en los que se expresará la prohibición de 
hacer pagos ni entregas de efectivo al quebrado. 
debiendo hacerlos al Depositario, bajo apercibi· 
miento de no' reputarse legítimas, y se prevenga a las 
personas que tengan en su poder pertenencias del 
quebrado para que las entreguen al Comisario. bajo 
apercibimiento de ser considerados cómplices de la 
quiebra; líbrese a este fin los oportunos despachos. 
Con testimonio de este auto fórmese la pieza segunda 
de la quiebra y ramos separados para lo concerniente 
al arresto y soltura del quebrado y retención de la 
correspondencia. 

Así, por este auto, lo pronuncia y firma don 
Antonio Moreno Marin, Juez prorrogado del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Elda y su partido.» 

y con el fin de que se lleve a efecto la publicación 
del anterior edicto. [a expido en Elda a 7 de noviem
bre de 1 989.-El Juez.-La Secretaria judicial.-I.145.C 
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GIJON 

Cédula de requerimiento 

En virtud de lo acordado por la Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción numero 4 de Gijón. en el 
juicio de faltas numero 1.815/1985, por la presente se 
requiere a los condenados Maria Aorentina RUlZ 
González, mayor de edad, y a Andrés Amador Gonzá
lez Gama, mayor de edad. vecinos que fueron de 
León y hoy en ignorado paradero para que en el plazo 
de diez día.., contados a partir de la publicación de la 
presente. comparezcan ante este Juzgado para hacer 
conjunta y solidariamente el importe de la indemni
zación. que ascendió a la cantidad de 11600 pesetas. 
más sus intereses legales desde la fecha de la sentencia 
de 10 de marzo de 1987 hasta su total pago. Con el 
apercibimiento que de no comparecer. se procederá 
contra los mismos en la forma que la Ley determina 
y les parará el perjuicio a que en derecho hubiere 
lugar. 

y para que conste y su publicación en el ~Boletín 
Oficial del Estado,. y sirva de requerimiento en fOrma 
a los condenados expresados y en ignorado paradero, 
expido la presente en Gijón a 19 de enero de 1990.-El 
Secretario.-·l.401-E. 

HUELVA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado. 
con el numero 429/1989, a instancia de. Banco His
pano Americano, repre5entarlo por el Procurador 
señor Garcia Uroz, contra «Agn1pación Fresera del 
Sur, Sociedad Anónima», se ha acordado sacar a 
püblica subasta, ténnino de veinte días, el bien 
hipotecado que al final se dirá, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado numero 4 en las siguientes fechas: 

Primera :iubasta: El próximo día 6 de marzo de 
1990. a las once horas, por el pret:io de tasación; en 
caso de no baber postor y de no solicitar el ejecutante 
la adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: El próximo día 3 de abril de 1990, 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación, y caso de quedar desierta y de no 
solicitarse por la parte actora la adjudicación. se 
celebrará 

Tercera stlbasta: El próximo día 3 de mayo de 1990. 
'a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada 
licitador deberá consignar previamente en el Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo. 

Segunda.·-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subaSta o 
hacerse verbalmente en dicno acto y a calidad de 
cederse a un tercero el remate. 

Terccra.-Los autos y la certificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaria y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que las 
carps o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los dias indicados fuera festivo, se entenderá que la 
subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la 
misma hora. 

Sexta.-Por el presente edicto se notifica expresa_ 
mente a los deudores la celebración de las subastas. 

Bien a subastar 

Urbana. Solar edificable de uso industnal, formado 
por las parcelas numeros 60 y 61 del micropolígono 
industrial «San JorgC)lo, en Palos de la Frontera. Ocupa 
una superficie total de 1.091 metros cuadrados. 
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La hipoteca fue inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Moguer al tomo 635, folio 190 vuelto, 
finca registral 4.097. 

Finca valorada, a efectos de subasta, en 48.600.000 
pesetas. 

Dado en Huelva a 19 de enero de 1990.-El Magis
trado--Juez, señor Sánchéz perez.-El Secreta· 
rio.-S08·3. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, Magistrado-Juez acciden
tal de Primera Instancia número I de Jaén. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero 153/1989. promovido por el 
«Banco Central. Sociedad Anónima». contra Antonio 
Mena Tejero. Estrella Aranda Espejo, Amador Mena 
Aranda, en los que. por resolución de esta fecha. ~ ha 
acordado por primera vez la venta en pUblica subasta 
del inmueble que al final se describe. señalándose 
para el acto del remate el próximo día 28 de marzo. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se anuncia la 
celebración de una segunda. con rebaja del 25 por 
lOO, para 10 que se señala el día 27 de abril. a las once 
horas, en el sitio y término indicado. 

De igual foona se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta sin sujeción a tipo. y que 
tendrá lugar el dia 28 de mayo, previniéndose a los 
licitadores que concurran a cualquiera de las citadas 
subastas lo siguiente: 

PrimerO.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. es decir la cantidad en 
que cada una de las fincas ha quedado hipotecada. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado el 20 por HJO del tipo expresado. no admitien
dose posturas inferiores a expresada cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actOr 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabdi
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Finca de la propiedad de don Antonio Mena 
Tejero y doña Estrella Aranda Espejo: Urbana. Solar 
en la calle A). sin numero. del polígono del «Molino 
Medel», de Martas. Ocupa una superficie de 7.700 
metros cuadrados. Inscrita en el tomo 1.593. libro 
6\0, folio 40. finca numero 44.374. Inscripción pri
mera. Responderá de 15.000.000 de pesetas de princi
pal, 2.925.000 pesetas de intereses y 3.000.000 de 
pesetas para costas, en total 20.925.000 pesetas. 

De la propiedad de 'don AmadOr Mena Aranda: 

\,0 Parcela de monte, de secano e indivisible. 
llamada «Peñas de Carchena». término de Martas. de 
5 hectáreas 62 áreas 20 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.576, libro 602. folio 210: finca numero 43.692. 
Inscripción segunda. Responderá en total de 697.500 
¡><Se1a,. 

2.0 Parcela de monte. de secano e indivisible, en 
el sitio «Peñas de Carchena», término de Martos. de 
1 hectárea 75 áreas 80 centiáreas. Inscrita al. digo 
pendiente. anterior tomo 1.219. libro 467. folio 21 
vuelto, finca numero 19.143. Inscripción primera. 
139.500 pesetas. 
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3.° Pieza de tierra calma, de secano e indiv1sible, 
en el sitio «Cortijo Nuevo», del Cerro del Viento, 
ténnino de Fuensanta de Martos. Mide 57 áreas 
I centiárea 8 decímetros cuadrados. Inscripción pen
diente, la anterior tomo 672, libro 66, folio 49 vuelto, 
finca numero 4.670. Inscripción septima. 139.500 
pesetas. 

4.0 Parcela de monte bajo, de secano e indivisible, 
en el Cerro del Viento, ténnina de Martos, de 
3 hectáreas 4 áreas 8 centiáreas. Inscripción pen
diente, la anterior tomo 1.219, libro 467. folio 19 
vuelto, finca número 29.142. Inscripción cuarta. 
3.487.500 pesetas. 

5.° Hacienda «El Fraile», de monte y pedriza, de 
secano en su totalidad. ténnino de Fuensanta de 
Manos. con extensión de 46 hectáreas 56 áreas 
24 centiáreas 42 decímetros cuadrados. Inscripción 
pendiente. la anterior tomo 1.568, libro 140, folio 
111, finca numero 10.740. Inscripción primera. 
3.487.500 pesetas. 

6.° Pieza de tierra de secano, de monte y calma. 
denominada .j(EI CotO», situada en los términos de 
Martos y de Fuensanta de Martos, cuya línea diviso
ria cruza la finca. Ocupa una extensión de 21 hectá
reas 20 áreas 7 centiáreas, de las cuales 2 hectáreas 43 
áreas 92 centiáreas están en término de Martas }' el 
resto de 18 hectáreas 76 áreas 15 centiáreas en el 
término de Fuensanta de Martas. Inscripción, en 
cuanto al término de Martas, tomo 1.576, libro 602, 
folio 212 vuelto, finca 43.693. inscripción segunda; y 
en cuanto al de Fuensanta de Martas, tomo 1.568. 
libro 140, folio 113 vuelto, finca 10.741, inscripción 
segunda. 2.092.500 pesetas. 

Dado en Jaén a 25 de enero de 1990.-El Magis
trado-Juez accidental, Jesús Romero Román.-EJ 
Secretario.-l.128-C. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don Alvaro Latorre López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de esta capital 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulas, seguido con el número 
627/1984, a instancia de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Alfredo Crespo Sánchez. contra doña· Juana 
Santana Ruano y don José Viera Godoy. y en 
ejecución. de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en "pública subasta. y término de veinte días. de 
los bienes mmuebles embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad que se 
indicará. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Granadera 
Canaria. número 2. 4.a planta. en la forma siguiente: 

En pnmera subasta. el día 21 de mar:zo próximo y 
hora de las doce: por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 21 de abril próximo y hora de las doce 

Yen tercera -subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 24 de mayo próximo. a las 
doce .horas. sin sujeción a 'fipo, pero con las demás 
condicio~es de la segunda. 

Se' adv~ei1.e: 

Primcro.-Que no se admitirán posturas. en pnmera 
ni en segunda subasta, Que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte debeni.n consignar 
previamente los licitadores. en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento designado a tal efeclO una 
cantidad igual o superior al 20 por ·100 de 1m 
respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el d;a 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
eSCfÍto en sobre cerrado. .' 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder a 
un tercero, cesiÓn que -sólo' podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del PTt"Cio. 
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QuinlO.-Que a instancia del aClOr podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

SeJ.:to.-Que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. no teniendo derecho a exigir 
ningunos OlroS. estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las huhiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

l. Los derechos sobre parcela de terreno 
situada en el pago de Almatriche. del antiguo término 
municipal de San Lorenzo, ha\" de esta ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria, lugar denominado «El 
Pedregal». calle Lentisco. 34. Tiene una superficie de 
184.50 metros cuadrados. Linda: Al naciente. con 
camino, hoy. calle de su situación; al poniente. con 
propiedad de don Santiago Alonso Falcón: al none. 
con franja o callejón de 2 metros de ancho: al sur. con 
serventía de esta finca y otra de 3 metros de ancho en 
toda su extensión. Sobre esta parcela se ha construido 
un edificio que consta de planta baja. más dos plantas 
ubicadas baJO la rasante de la calle. En planta baja. 
dos locales comerciales. uno de 121 ffi(.'troS cuadra· 
dos, dedicado 3 taller de carpintería. )" otro. de 60 
metros cuadrados. ocupado actualmente por un bar. 
En el primer sótano una vivienda de lOO mctro~ 
cuadrados v otra de 81 metros cuadrados. Acceso '" 
ventilación' de los dos sótanos por scndo., callejone~ 
laterales de uso público. Construcción de baja calidad. 
con fachada enfoscada y pintada y carpmteria de 
madera. Ubicado en calle de 32 categoría. 

Valor pericial: 6.000.000 de pesetas. 
2. Los derechos sobre HOZO de terreno situado en 

la montaña de los Vélez. en el término municipal de 
Agúimes. Tiene forma rectangular. con 10 metroS de 
frontis y 20 metros cuadrados. Linda: Al sur. con callr 
en proyecto: al none. este y oeste. con finca madre. de 
donde se segrega. 

Valor perieial: 60.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 18 de enero 
de 1 990.-El Magistrado-Juez. Alvaro Latorrc 
López.-El Secretario.-l.126-C'. 

* 
Don Alvaro Latorre López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 4 de esta ca\?ital 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio seguido con el número 
327/1984. a instancia de «Banco Español. de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el, Procurador 
don Alfredo Crespo Sánchez, contra ,doña Amelia 
Pérez Ravelo y don Juan Artiles Pérez, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta. y término de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, Que han 
sido. tasados pericialmente en la cantidad Que se 
indicará. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Granadera 
Canaria, número 2. 4.a planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 15 de marzo próximo y 
hora de las doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 17 de abril próximo y hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 15 de mayo próximo a las 
doce horas. sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones- de' la segunda. 
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Se adviene: 

Primero.-Que no se admitirán posturas. en primera 
ni en segunda subasta, Que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. . 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento designado a tal efecto una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder a 
un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efecto de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprObarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. no teniendo derecho a exigir 
Jlingunos otros, estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y Queda SUbrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destiriarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 
Las que por fotocopias testimoniadas se adjuntan. 
siendo su.valor los fijados en cada una de las fineas. 

1. Urbana: Parcela de terreno señalada con la 
letra A, sita en el cercado llamado «Las Remudas», en 
el término municipal de Aguimes. Linda: Al poniente. 
con las calles A y E, abiertas en la finca matriz; al 
naciente. con la calle F, abierta igualmente en la finca 
matriz, y al norte. eon la calle B. igualmente abierta 
en la finca matriz; y al sur, con la calle A. abierta en 
la finca matriz. Ocupa una superficie, después de 
varias segregaciones, de J .623.29 metros cuadrados. 
Inscrita al folio 216, tomo 1.045, finca 9.161. Su valor 
pericial: 2.448.435 pesetas. 

2. Urbana: Parcela de terreno señalada con la 
letra B. sita en el cercado llamado de «Las Remuda!»). 
del termino municipal de Agúimes. Linda: Al 
poniente, en parte. con resto de la finca matriz y en 
parte con la calle F, abierta en la propia finca matriz: 
al naciente, también en parte, con resto de la finca 
matriz. y en parte. con la carretera de Agúimes a 
Arinaga: al sur, en parte con resto de la finca matriz 
y en parte eon la calle letra A, abierta en la propia 
finca matriz: y al norte, igualmente en parte, con resto 
de la finca matriz, y en parte eon la calle . letra B. 
abierta igualmente en la indicada finca matriz. Ocupa 
una superficie después de varias segregaciones de 
2.360,45 metros cuadrados. Inscrita al folio 220. tomo 
1.045, finca 9.162. Su valor pericial: 5.311.000 pese· 
la,. 

3. Urbana: Parcela de terreno señalada con la 
letra c.- sita en el cercado llamado <d.:as Remudas», 
del. térmíno municipal de Aguimes Linda: Al 
poniente. con calle E abierta' en la finca matriz; al 
naciente, en parte con resto de la finca principaL y 
parte con calle F abierta igualmente en la finca 
matriz: at sur, en parte, con resto de la finca principal 
y en parte Con la ealle letra B abierta en la finca 
matriz: al norte, con resto de la finca principal y en 
parte con calle C en la finea matriz. Ocupa una 
superficie después de varias segregaCiones de 546 
metros cuadrados,,·lnscrita al folio 222, tomo 1.045. 
finca 9.163. Su valor pericial: 820.350 pesetas. 

4. Urbana: Parcela de terreno señalada con la 
letra O, sita en el cercado llamado «Las Remudas». 
del término municipal de Agúimes. Linda: Al 
poniente, en pane, con resto de la finca principal v en 
parte con calle F abierta en la finca matriz; al norte. 
con calle C abierta en la finca matriz: al sur. en parte. 
con resto de la finca principal y en pane con caUe B 
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abierta en finca matriz; al naciente. en parte con resto 
de la finca principal y en parte con la carretera de 
Agüimes a Arinaga. Ocupa una superficie después de 
varias segregaciones de 835,25 metros cuadrados. 
Inscrita al folio 224, tomo 1.045, finca 9.164. Valor 
pericial: 1.879.312. pesetas. 

5. Urbana: Parcela de terreno señalada con la 
letra E, situada en el cercado llamado ((Las Remu
dll5>~, del término municipal de Agüimes. Linda: Al 
sur, con calle e abierta en [a finca matriz: al norte, 
con resto de la finca principal: al poniente. con calle 
E abierta en la finca matriz; y al naciente, con resto 
de la'finca principal. Ocupa una superficie después de 
varias segregaciones de 271 metros cuadrados. Ins
crita al folio 226, tomo 1.045. finca 9.165. Su valor 
pericial: 609.750 pesetas. 

6. Urbana: Parcela de terreno señalada con la 
letra F, sita en el cercado llamado (Las Remudas». 
del término municipal de Aguímes. Linda: Al sur, con 
calle C abierta en la finca matriz; al norte, con resto 
de la finca matriz; al poniente, igualmente con resto 
de la finca principal, y al naciente, con carretera de 
Agllimes a Arinaga, Ocupa una superficie, después de 
varias segregaciones, de 1.180,25 metros cuadrados. 
Inscrita al folio 228, tomo 1.045, finca 9.166. Su valor 
pericial: 2.655.562 pesetas. 

7. Urbana: Parcela de terreno señalada con la 
letra H, sita en el cercado llamado «Las Remudas». 
del término municipal de Agüimes. Linda: Al sur. con 
calle D abierta en la finca matriz; al norte. con 
terrenos de herederos de doña Maria Antonia Gonzá· 
lez, los de don Nicolás 'Rodriguez y don Pedro Ruano, 
y al poniente y naciente, con resto de la finca 
principal, de donde se segrega. Ocupa una superficie, 
después de varias segregaciones, de 40 metros cuadra
dos. Inscrita al folio 232, tomo 1.045 y finca 9.168. Su 
valor pericial: 10.000 pesetas. 

8, Urbana.: Parcela de terreno señalada con la 
letra 1, sita en el cercado llamado de «(Las Remudas». 
del término municipal de Agüimes. Linda: Al 
poniente, con calle E abierta en la finca matriz: al 
naciente, norte y sur. con resto de la finca principal de 
donde se segrega. Ocupa una superficie de 1.805,76 
metros cuadrados. Inscrita al folio 234, tomo 1.045. 
finca 9.169. Su valor pericial: 1.062.960 pesetas, 

9. Urbana: Vivienda situada en la segunda planta 
del edificio señalado con el número II de la calle 
Gomera de esta ciudad. Mide 104,3 metros cuadra· 
dos. Linda: Al norte, con calle Gomera; sur, José 
Solar; este, patio de luces. escalera y hueco de 
ascensor, y oeste, hotel «Océano». Esta finca tiene su 
acceso desde la calle Gomera p'or una puerta indepen
diente situada en la izquierda mirando de frente al 
edificio. Su cuota de participación es de 19 enteros 92 
centésimas por 100. Inscrita al folio \02, tomo 291, 
finca 31. Su valor pericial: 995.000 ·pesetas. 

\O. Urbana: Vivienda situada en la tercera planta 
del edificio señalado con el número 11 de la calle 
Gomera de esta ciudad. Mide 86.3 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con calle Gomera; sur. José Solar; 
este, patio de luces, escaleras y hueco de ascensor, y 
oeste, hotel (<Océano». Esta finca tiene su acceso 
desde la calle Gomera por una puerta independiente 
situada en la izquierda mirando de frente al edificio. 
Su cuota de participación es de 16 enteros 47 centési
mas por 100. Inscrita al folio 105, libro 1. tomo 912, 
finca 32. Su valor pericial: 775,000 pesetas, 

11. Urbana: Vivienda situada en la planta 4.a del 
ectiticio señalado con el número 11 de la calle Gomera 
de esta ciudad. Mide 80,78 metros cuadrados, Linda: 
al norte, con calle Gomera; sur, José Solar: este, patio 
de luces, escaleras y hueco de ascensor. y oeste, hotel 
«Océano». Esta finca tiene su acceso desde la calle 
Gomera por una puerta independiente situada en la 
izquierda mirando de frente al edifiCio. Su cuota de 
participación es de 15 enteros 47 centésimas por 100. 
Inscrita al folio 108. libro 1, tomo 951, finca 33. Su 
valor pericial: 706.750 pesetas. 

12, Urbana: Vi .... ienda situada en la 5.a planta de! 
edificio señalado con el número 11 de la calle Gomera 
de esta ciudad, Mide 80,78 metros cuadrados. Linda: 
Norte, con calle Gomera; sur, José Solar; este. patio 
de luces. escaleras y hueco de ascensor. y oeste. hotel 
«OcéanQ». Esta finca tiene su acceso desde la calle 
Gomera por una puerta independiente situada en la 
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izquierda mirando de frente al edificio. Su cuota de 
participación es de 15 enteros 47 centésimas por 100 
Inscrita al folio 111. libro l. tomo 921. finca 34. Su 
calor pericial: 706.750 pesetas. 

13. Urbana: Vivienda situada en la 6.a planta del 
edificio señalado con el número 1I de la calle Gomera 
de esta ciudad. Mide 80,78 metros cuadrados. Linda: 
Norte, calle Gomera: sur, José Solar: este, patio de 
luces, escaleras y hueco de ascensor, y oeste. hotel 
«Océano». Esta finca tiene su acceso desde la calle 
Gomera por una puerta independiente SItuada en la 
izquierda mirando de frente al edificio. Su cuota de 
participación es de 15 enteros 47 centésimas por 100. 
Inscrita al folio 114. libro 1. tomo 921, finca 35. Su 
calor pericial: 706.750 pesetas. 

Mitad indivisa de! total de la SIguiente 

14. Rústica: Terreno donde denomman (Lomo 
Pardo», ténnino municipal de Teguise. Mide 26 áreas 
90 centiáreas. Linda: Norte. con zona de deslinde 
maritimo terrestre; sur, con franja de terreno de la 
finca matriz que tiene cinco metros de anchura y sirve 
de accesO il esta parcela y otra más que integran la 
misma finca matriz; este, en línea de 85 metros, en 
sentido norte-sur, a partir de la aludida zona de 
deslinde maritimo·terrestre, con el resto de la propia 
finca matriz, o sea, la parcela número 43. y oeste. en 
línea de 77 metros en igual sentido y forma que el 
este, con terrenos de herederos de don Lucas Garóa. 
señalada con el número 42. Inscrita al folio 105, libro 
128, finca 1.2.493. Su valor pericia!: 1.150.000 pesetas. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 18 de enero 
de 1990.-EI Magistrado-Juez, Alvaro Latorre 
López~-El Secretario.-1.125-C. 

LEON 

Edjcto 

Don Carlos Javier A1varez Fernández, Magistrado
Juez de Primera Instancia número I de los de León 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el nllmero· 294/1 986, se tramitan autos de procedi. 
miento juducial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de la Entidad 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Alvarez-Prida, contra don David 
García Losada, y su esposa"doña Aurora González. 
mayor de edad, y vecino de ViIlablino, en reclama
ción de 39.690.434, en cuyos autos y por resolución 
de esta fecha be acordado sacar a pública subasta, por 
primera, y en su caso, segunda y tercera vez, término 
de veinte días, sin suplir previamente la falta de 
títulos, y por el tipo de 3.160.000 pesetas, que es el 
fijado en la escritura de constitución de h,poteca de la 
finca especialmente hipotecada y que será objeto de 
subasta, y que luego se describirá, señalándose para 
dicho acto las doce horas del día 10 de abril de 1990, 
el que tendrá lugar en Sala Audiencia de este Juzgado 
sito en Palacio de Justicia, calle del Cid, 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate, deberán consignar previamente en ia 
Mesa de la: Secretaría de este Juzgado o estableCI
miento dc§tinado al efecto, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 del citado tipo, sin cu}"ü 
requisito' no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla cuarta de 
dicho artículo 131, se' encuentran de manifiesto en 
esta Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta 9Omo bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el remantante los acepta y queda subrogado en la 
responsabihdad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y por ultimo, que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta, ~ 
señala para el acto de remate de la segunda las doce 
horas del día 15 de mayo siguiente, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, con la rebaja de! 25 
por 100 del tipo de subasta que sirvió par.! la 
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primera, sin que se pueda admitir postura inferior a 
este tipo. En cuanto al depósito para tomar parte en 
la misma será el 20 por 100, por lo menos, del tipo de 
ésta. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción a 
bpo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las doce horas del dia 19 de junio siguiente, 
en que se llevará a efecto el remate, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas prevenidas en 
la Ley. En cuanto al depósito para tomar parte en esta 
subasta será el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. 

En todas las subasta desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositada en la Secretaria de este 
JUlgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Finca H. Pradera al sitio de «Cabo de la Pres», 
ténnino de A2adinos, Ayuntamiento Sariegos. Cabida 
de 14 áreas 70 centiáreas. Linda: Norte, Maria Llanos 
Gutiérrez; sur, finca descrita anteriormente para adju
dicar a don Antonio Macias; este, carretera Caboalles, 
y oeste, ferrocarrir Ferrol-Gijón. Inscrita al tomo 
2.076, libro 39, folio 165, finca 3.297. inscripción 
tercera de Sariegos. 

Valorada en 3.160.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de ,notificación en fonna 
a !os demandados de las subastas anunciadas. 

Se libra el presente a los efectos de Ley. para su 
publicación y fijación, confonne viene acordado, 

Dado en León a 12 de diciembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Javier Alvarez Fernán· 
dez.-El Secretario,-511-3. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipo1ecario, 
bajo el número 552/1989, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
Fernando Almansa Alcalá, en los cuales se ha. acor· 
dado sacar a pública subasta, por tennino de quince 
días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 30 de mayo 
de 1990, a las doce treinta horas de su marta na, en la 
Sala de Audiencia de este JUlgado, por el tipo de 
4.610.506 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la..segunda subasta el 
próximo dia 27 de junio de 1990, a las nueve treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 de! ¡ipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunu;l, se ha 
señalado para la tercera subasta el próxImo ;:tía 19 de 
sePtiembre, de 1990, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo, 

Cuarta.-A partir de la publicación cel ('dicto 
podrán hacerse posturas por escrito en plieg,o cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de esle Juzgado, 
número 42000-9, abierta en el Banco- Bilbao Vizcaya, 
oticina 4070, calle Capitán Haya, número SS, de esta 
capital, presentando el resguardO de dicho ingreso o 
mnsignándolo en metálico en el Juzgado 

QUlnta,-Tambien podrán hacerse las ofert .. s o pos· 
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
.:lcredite haber hecho la consignación en alguna de las 
fúrmas anteriormente indicadas. 
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Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta Que sean inferiores a las dos terceras 
panes del tipo Y la tercera serán sin sujeción a tipo o 
precio. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
rlas por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus oferta~ los precies de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligacióll y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Décima.-Todos los que como licitarores paniciper; 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación' 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas 
subrogándose en la responsabilidad Que de ello se 
derive. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio sito en Ubeda (Jaén), calle Obispo Cobos, 
números 20 y 22, piso ático izquierda. del portal' l. 

Vivienda tipo A. sita en la Quinta planta alzada del 
bloque o sector número 1 del edificio. Cuota de 
panicipación 1 entero 966 milésimas por 100. 

Inscrita en el Registro del la Propiedad de Ubeda. 
al tomo 1.429, libro 626, folio 16, finca registral 
38.303, inscripción segunda. 

y para su publicación en el 4<Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de enero de 
1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-EI 
Secretario.-516-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del anículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 927/1989, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra don 
Luis Osear Manínez Sánchez y doña Lorenza Apari
cio Manin. en los cuajes se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días. el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 9 de 
octubre de 1990, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 11.500.000 pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 13 de noviembre de 1990, a las diez y 
diez horas. de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 
Te~-Sí resultare desierta la segunda, se ha 

señalado para la tercera subasta el próximo día 5 de 
marLO de 1991, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a lipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quima.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del lipo, para ser admitidos a 
licitaCIón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respectO al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciorte$ número 42()()()..9, del Banco Bilbao Vizc:¡,ya 
(CapitaL Haya, 55) de este Juzgado, presentando en 
dicho CüO el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títuJos de propiedad de los inmuebles 
suba~tado!>, se encuentran suplidos por las correspo;>
dientes rertificaciones registra les, obrantes en aUlaS, 
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de manifiesto en la secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que puedan exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta Y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas Que establece el 
articulo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros potores y siempre por el orden de las mismas 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 48, piso letra C. en la planta baja, 
con una superficie útil de 80 metros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, «haH», comedor-estar, donnito
rio principal, tres donnitorios secundarios, dos cuar
tos de baño,. cocina y terrazas. Linda: Por la derecha, 
entrando, con patio de luces y vivienda letra C. del 
bloque 24; por la izquierda, con patio de luces y 
vivienda letra e, del bloque 21; por su frente, o 
entrada, con caja de la escalera, hueco de ascensor, 
local derecha y patio de luces, y por el fondo, con 
vivienda letra e, del bloque 21, resto de la finca de 
la Que se segregó el solar y zona verde. Cuota: Le 
corresponde el 1,35 por 100. Inscripción: Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Leganés, al 
tomo 1.232, libro 677, folio 137, finca 
número 52.077, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 1I de 
enero de 1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Martín 
lópez.-El Secretario.-522-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 74J/1989.A, a ins
tancia de Banco de Crédito Industrial, representado 
por el Procurador don Javier Domínguez López, 
contra «Sociedad General de Productos Cerámicos». 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bienes 
que al final se describirán, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultaneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla P del anículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 12 de julto de 1990, a las 
diez cuarenta boras. Tipo de licitación: 267.000.000 
de pesetas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 13 de septiembre de 1990, 
B las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
200.250.()(XJ pesetas. sin Que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha II de octubre de 1990, a las 
dJez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parle en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante: debe· 
rán consignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la pnmera ) segunda 
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subastas, y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectiv.o o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada. o cheoue bancario 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la Que el depositante debera facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000, en la 
agencia urbana numero 40, sita en calle Capitán 
Haya, número 55. Número de expediente o procedi· 
miento: 245900018 0741-89A. En tal supuesto debera 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición 4.a del presente edicto, sin cuyo reQui. 
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla. 4.3 

del aruculo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 

la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción del precio 
del remate, . 

Séptima,-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, Y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración .de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten )' que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien oj)jeto de subasta 
Urbana, extensión de terreno sita en la margen 

izquierda del rio Cadagua, aguas arriba del puente de 
carretera Bilbao-Santander, termino de Baracaldo, 
que mide 25.552 metros cuadrados de superficie, y 
linda: Al este, con zona marítima, de 6 metros de 
anchura., que la separa del río Cadagua; al oeste, con 
el ferrocarril de la Robla a Valmaseda y casa propie
dad de don Manuel Roji y Eugenio GÓmez. y al none, 
con casas de propiedad de los señores Santamaria, 
Balzategui, Llona, Echevarria y Retueno, no exis
tiendo lindero sur, pues el terreno termina hacia el 
sur, en un estrechamiento donde se rejuntan sus 
linderos este y oeste. Sobre la descrita superficie 
existe, desde antes del año 1920, una fábrica de 
ladrillos y piezas refractarias, que ocupa una exten
sión de 17.000 metros cuadrados, aproximadamente. 
Finca registral número 14.092 del Registro. de la 
Propiedad de Baracaldo, tomo 296, libro 233 de 
Baracaldo, folios 206 y 208. 

Oaao en Madrid a 11 de enero de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-520-3. 

* Don Juan Lucas Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este J uzgado ~e siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. bajo el número 1.829/1989. a ins
tancia de «Caja de Pensiones para la Vejez y Ahorros 
de Cataluña y Baleares». representada por la Procura
dora doda Concepción Albacar Rodriguez, contra 
Lydia Natividad García-Ruescas y Santiago y José 
Maria Pérez Castells, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, el bien que al final se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultánea de las tres primeras que autoriza la re
gla 7.1 del artículo 131 de la ley Hipotecaria.. con
fonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 11 de octubre de 1990, a 
las trece horas. Tipo de licitación: 43.932.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 15 de noviembre de 1990, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 32.949.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 20 de diciembre de 1990, a 
las trece horas, sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a éstos 
Que efectlien sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada. o cheque bancario. 

De no realizarlo asi. los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia numero 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000, la 
agencia urbana, número 40, sita en calle Capitán 
Haya, número 55. Número de expediente o procedi
miento: 245900018182989. En tal supuesto deberá 
acompaiíarse el resguardo de ingreso correspondiente, 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas cn 
la condición Sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuane en la fonna y plazo previsto en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4,a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria Mtán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora" del viernes de la semana dentro de 
la cual $e hubiere señalado, segün la condición 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, las que se-reservarán en 
depóSito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación y, en su caso, como parte _del precio_ de la 
YOnía. 
~..$sc hubiereqJedido1X>t" el·aomedor..hasta 

el mWno momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciendi--de J,os.pallticipantes que asi'lo aoepten. y..que 'l 
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hubieren cubierto con sus ofertas los precIOs de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 71. Vivienda seiíalada 
con la letra O de la planta 7.1, con acceso por la 
escalera izquierda del edificio de la unidad urbanís
tica 1 de Peiíagrande, parcela Z~ VII-E-02, hoy calle 
Rosalía de ('..astro, número 84, de Madrid. Tiene una 
superficie aproximada de 183 metros cuadrados. Se 
compone de «hal¡" de entrada, salón-comedor con 
telT3%a, cuatro donnitorios, tres cuartos de baiío, 
«officet, dormitorio de servicios y cocina con tende
dero. Le corresponde como anejo e inseparable, la 
plaza de garaje señalada con el numero 28. situada en 
la planta sótano del edificio. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 35 de Madrid, al tomo 1 .461, 
libro 21, folio 4, finca numero 1.194, antes 68.165. 

Dado en Madrid a 12 de enero de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Juan Vceda Ojeda,-EI Secretario.-523-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el número 898/19809, a instan
cia de Banco Español de Crédito, contra «G.L.P. 
Granja la Pasiega, Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirá; con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que, tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 5 de 
noviembre de 1990, a las trece horas de su maiíaDa, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
6.570.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 10 de diciembre de 1990, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, -se ha 
'señalado para la tercera subasta el próximo día 21 de 
enero de 1991, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no "l;! 

admitirán posturas que no cubran el tipo de sub.%l(;. 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de Consig
naciones mimero 420010-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el, resguardo de ingreso. 

Sexta-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon_ 
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastan\e9, sin que pueda exigir ningún otro, y 
Que lan:argas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogadO en ia 
necesidad de satisfacerlos, sin destinaf5e a su extin
ción el precio del remate. 

$éptimo..-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y, el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder A 1CrCa'O, ceo las reglas Que estable« el artíc-,lio 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das~. k» paaicipantes en la subasta. salvo la que. 
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coll"eSponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, ylen su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedida por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Heredad destinada a pastos y labor de secano, 
prado y regadio y mata de roble, que en lo sucesivo 
será conocida por «Finca la Pasiega», al sitio de 
Valvellido, de 18 hectáreas, aproximadamente, que 
linda: Saliente, arroyo de Jaraiz; mediodía y poniente, 
dehesa de Torremenga. y norte, finca de don Santiago, 
doña Maria Antonia, doña Maria Dolores y don Vidal 
Morales Madrigal, antes de herederos de Santiago 
Morales. 

La parte destinada a prado se riega con una tercera 
parte de las aguas del arroyo Jaraiz, mediante una 
presa apoyada en finca de dona Rita AIjona Pavón y 
un cauce que discurre por finca de dicha seiíQra y la 
,le herederos de don Santiago Morales, constituyendo 
~dumbre de paso de agua y camino pOi el prado 
Uamado Grande de Valvellido propiedad de dichos ...0 .... 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Jarandilla, 
al tomo 612. libro 11 de Torremenga, folio 20, finca 
668N. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estada., libro el presente en Madrid a 12 de enero de 
1990.-EI Magistrado . .Juez, Enrique Marin López.-El 
Secretario.-524-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del aI1iculo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el número 1.598/1989, a ins
tancia de «Banco de Crédito Agrícola. Sociedad 
Anóninul», representada por el Procurador don Juan 
Luis Pérez Mulet y Suárez, contra doña Maria Ascen
sión Herrera Sánchez, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que al final se describiÍán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias~ubastas, habiéndose efectuado el ~eha13micnto 
simuJtáneo de las tres primeras que aut.);;za la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley HipuTecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 22 de enero 'de ! 991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 5.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 19 de febrero de i 91) 1, a las 
diez diez boras. Tipo de licitación: 4.125.0'JQ pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de marzo de 1991, a las 
nueve cuarenta-horas, sin sujeción-a tipo.' 

Segunda.-Para lomar parte en la subasta,· todos los 
pos10res, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por IQ mer:os. al 20 
por 100 del tipo st1\alado para la primer:l v ~egtlDda 
$ubastas y, en la tercera, una cantidad iS)lal, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
....,oda 

Con el propóaito de aBilizar ei desarrol!o de la 
subasta evitando trámites contables supertluos y en 
beneficio de 10$ propios licitadores, se rut'll.:.'_ ~ I!stos 
que eteaüen sus depósitos en la Mesa del' Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante Cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheQtle haficario. 

De 11() raJizarfo así, los depósitos deberan tlevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilba(; Vizcaya, 
'\ :3 que Q sJepQsilanre ,debeni. fa.c.üilar kI$ :;lsWentd 
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datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madricl. Cuenta del Juzgado: Numero 41.000, en la 
a¡encia, urbana, ,número 40, sita en calle Capitin 
Haya, nOmero 55. Número de expediente o procedi. 
miento: 245900018159889. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingÍ'eso correspondiente. 

Tera:ra.-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración, podrán bacerse posturas por 
escrito eo pliego cemdo. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

CUarta-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto 'en la regla 14 
del ,artícú1o 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Reiistró de 
la -Propiedad' a que se refiere la re¡la 4.- . del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani. 
fiesto en Secretaría, entendiéndoSe que todo licitador, 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y ¡ós 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti. 
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante' 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos, sU¡, destinarse. su extinción el precio del 
mnate. 

SéplÚna.-easo de Que hubiere de 'suspenderse cual- ' 
quiera de las tres subatas, se traslada su celebráción, 
a la misma hora. del viernes de la semana dentro de 
la cual se, hubiere señalado~ seBún la condición 
prim~ de este edicto la subasta suspendida. 

OCtavá.-Se devolverán las consignaciones efectu.· 
das'podos participantes .• la subasta, Salvo .~, .(¡ue : 
corres¡)oñda'a1 mejor'posior~'1as que st résctvartn ~n , 
depósito'oomo ¡arantia del cumplimiento de la obli· 
gac:ión; YJ'en su caso, como ¡:;arte del precio de.la 
vtnla. 

Novena.':"Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
'el mismo momento' de la celebración'.de la subasta, 
también' podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes 'que asf lb acepten y Que 
hubieren cubierto con suS: ofertas los' precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese . 
con -su obligaci6n'y descaran aprovechar el rtmate los 
otros postores y. siempre por el orderi de las 'misnías. . 

Bien·objeto dC subasta 

T~(* _tima de, secano en térmjno, de Cicza, 
patlipo,.~ Olnico. de 5 bcctareas 91 áreas 10 centiá· 
reas:' diula: Norte," don Juan ·SaImerón Uamas 
y rato de la finca matriz de la 'que' procedía . una de 
las.parciales descritas;.sur, Antonio Piñma, Molina . 
Pul¡uÍlr,' este",' .herederos de '.doña Joeefa Martina 
Martín y tiemí propiedad de don EJ8Dcisco Guardiola 
.Buittago, Y oesic:; tima de don Faix L6pez:. Inscri¡a 

. ci> el Registro de la Rropjodad de a.za (Mmoio). oJ 
tomo·807 .... IiQro :2"1, foli~ J66, finca 24.940. ' 

'Madrid, 17'rle mero de 1990.";EI Ma¡istrado.iúd 
. Juán Uceda Ojeda.-El' Secretario.-526-3. - . 

'. 

',rJ':~ Jl: 
* ,.'. .. 

Don Juan ..vceda Ojed.a,· Magistrado-J uez del Juzgado 
de Primera lnstancia numero 31 ;de los de' Madrid, 

_ Iláso sabCr: Que e~_este Juzgado ,se.·siguen autos de 
procedimiento judicial'sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaña, bajo el número 1.393/1989, a instan
cias de «Banco de Crédito Agrícola. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador, don Juan Luis 
Pérez Mulet, contra don José Anido Cabana y doña 
Milagros Pérez Femández, en los cuales se 'ha acor
dado sacar a la venta en pública subas.ta. por termino 
de veinte días, los bienes que al final se describirán. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 .remate se llevará a cabo en una -o 
varilj5 subastas. habiendose efectuado el señalamiento 
~imu1táneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la uy Hipotecaria conforme·a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta.-Fecha: 11 de junio de 1990, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 7.000.000 "de 
pesetas, sin Que sea admisible postura ,inferior.' 

Segunda subasta.-Fecha: 16 de julio de ! 990, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 5.250.000 
pesetas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta.-Fecha: 17 de septiembre de 1990, 
B las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Se8unda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, .por lo, menos, 
a) 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subasta y. en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar 'el 'desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables suPeñuos.y en 
beneficio de los propios licitadores se ruega'a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada. o cheque bancario. 

De no, realizarlo así, los depósitos deberán llevarSe 
a cabo en Cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar Jos siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Núm,ero 41.000. en la 
Agencia Urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya, número SS. Número de expediente o procedi
miento: 245900018139389. En tal 'supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde 'el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 

Len.cualquiera de las. fonoas establecidas en el n!lmeral 
.anterior; El. esento,deberá contener necesariamen.te la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición. sexta 'del presente .edicto. sin Cl.Iyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las ,posturas Podrán hacerse a calidad de ' 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en .Ia· forma y plazo previstos' en la re· 
gla 14.a,del aruculo 131 de la uy Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificaCión' del Registro de 
la.Propiedad a que se f'efiere1a regla 4.a. del:artículo 
131 de.la Ley Hipotecaria están·de manifiesto en" 
Secretaria, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, ., 

Sexta.-las cargas o gravámenes .anteriores y los 
preferentes -si los hubi~ al erédito del, actor ' 
continuarán 'Subsistentes, entendiéndQse·qu~..eI,rer1la· 
taDte los acepta y,queda subrogado e11"la.reswnsabili
dad'de los mismoS, sin deStinarse a su extmción'el 
precio del remate. 

septima,-Caso oe 'que hubiere de suspenderse cual· ~ 
quiera de las' tres subastas. se traslada su Celebradón 
,-a la misma hora- para el :viernes de -la semana 
.dentro de Ja cUal .sé. bubieu: séñalado -según la 
.a:mdición 'primera de'este edicto:.1&. subasta 'wspen-
dicla. . .. 

Octava.~ devolverán las .cons\gnacjooes:efeetua. 
'das por los panicipantes a. la s.u~la. .. salvQ: Ja que . 
corresponda a1 mejor pos.tor, las que.se reseryaran ,en 
depósito como pnlOtíl del c\lniptimiento' de la obli
sación, y en su caso como parte del ¡:ntti6 de la .. venta. 
. Novena.-Si se'hubiere pedido.por ei,~ereei1.o.r,Jtasta " 

el {tlísmo' momento de la celebración de la su~, 
.también podrán 'reservarse en' depósit.o, las 'consigna
ciones de 105 participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto ton sus ofertas los precios de la 
subasta, Por si el primer adjudiCátario no cumpliese' 
con.su obligación y desearan aproveChar él remate los 
ot~s postores, y ,siempre,por el o~en de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Cospeito (Lugo), parrroquia de Mimenta. Val· 
mayor, labradío y monte de 10 áreas 51 centiáreas. 
Linda: Norte. camino Que conduce' a Vilariño; sur, 
termina en punta; este, camino, Y oeste, camino Que 
va de Muimenta a Corbelle. Sobre esta finca v hacia 
su parte nordeste existen las siguientes construccio
nes: l. Edificación y 'planta baja, destinada a alma
cén de unos 54 metros cuadrados. 2. Nave de planta 
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baja, destinada a ennejas. unida a la edificación 
anteriormente señalada, de unos 395 metros 56 centí
metros cuadrados. en realidad decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villalha 
(Lugo), al tomo 206. libro 30 de Cospeito, folios 106 
a 209, finca 3.322, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 17 de enero de 1990.-El Magis. 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-517.3. 

* 
El ilustrísimo'señor Magistrado-Juez' de Primera Ins-

tancia número ~ de Madrid, 

Hace saber: Que en autos ejecutivo número 
1.028/1985, promovidos por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra don Antolín 
Carracedo Blanco y otros, 'se ha acordado sacar en 
publica subasta, en elloesl de este Juzgado (Capitán 
Haya. 66): 

Fechas: A las once de su mañana, en primera, el 26 
de abril de 1990. Segunda. 5 de junio de· 1990, Y 
tercera, lO de julio de 1990. 

Tipos: En cuanto a la primera, 7.500.()(X} pesetas, 
en que ha sido valorada; la segunda, dicha suma con 
la rebaja del 25 por 100. Y la última, sin sujeción a 
tipo, debiendo los licitadores consignar previamente 
el 50 por lOO del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Titulos, cargas y gravámenes: Los autos, títulos y 
certificaciones del Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en· Secretaría; las cargas y gravámenes 
anteriores quedarán subsistentes. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Este remate J)OCIré. 
hacerse a calidad de ceder. 

Igualmente podrán realizarse posturas por escrito, 
haciendó el oportuno depósito en la Mesa del Juzgado 
junto con la ofena.' confonne previene el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. . 

_ Finca:' Urbana 10, piso segundo, letra P. de la 
escaleia izquierda, situado en la planta segunda, sin 
contar la baja y sótano, del edificio o'casa numero 2 
en Coslada, con fachada a la calle de Petra Sánchez, 
sin numero de gobierno. 

Inscrita en el Registro "de Coslada al torno 524, 
folio ~9; finca 7.653. ' 

Dad? en ,Madrid a .18 de. enero de 1990.-1:1 Magis-
trado-Jue7..-EJ Secretario.-512·3. 

* 
El Migi~trado-Juez de Primera Instancia n~mero 14 
, de Madrid, , 

. :'. aac/saber: Que .en·este JuZgado se ¡ramita juicio 
ejccutivo-otros títulos con el numero 1.252/1987, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra .María del Cannen Melo ~nchez, 

.Alfonso María Perpetuo S. lbarra Hortelano .Juan 
'<;iatcfa.' ~~ y José LUis González Rodliluez. y' 

'"en .cumplirruento de Jo acordado en providencia"de 
'Cite.día',se·anuncia' la venta ~n pública sub&sta, por 
1érmioo'de veinte días, de los bienes embargados'al 
demandado, que han sido tasados pericia1mente en la 
ca'":idad de 4.000.000 de pesetas, cuyo remat~.lendn\ 
~u¡iar en'la $a1a Audiencia de este JUZgado, sito en la 
p"1aza Castilla, número 1, de" Mai:1iid, 'en la forma 
'siguiente: ' , 

'& p~~ subasta, el,día 3" de ~yo y hora de ta$ 
once, Por el tipo de tasación. 

En segunda subasta,' caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el dia 4 de julio y hora de las once 
con la'rebaja del 25 por lOO de la primera. ' 

y en tercera subasta, si no se rematara en 'ninguna 
de las anteriores, el día 4 de julio y hora de las once, 
con todas las demás condiciones de la segunda. pero 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no 'se admitirá postura 'ni eh 
primera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras panes del tipo de licitación. Que para' tomar 
pane deberán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igualo superior al 20 
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por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que las 
subastas se celebrarán en la forma de pujas a'la llana, 
si bien. además, haSta el dfa señalado para- ero remate 
podrán hacerse posturas por escrita en pliego cerrado. 
Que podtá ¡¡citarse en calidad de ceder a' lIn terC'ero, 
cesión que sólo podrá hacerse preyia o simultánea
mente a la consignación del precio. Qu~' a 'instancia 
del actor, podrán,reservarse los depósitos de aquellos 

. 'postores Que hayan cubieno el', tipo de la subasta y 
que lo admitan; a efectos de'que si el primer adjudica
tario no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por orden de sus 
respectiva~ posturas. 

El bien embargado y que se ~ubasta es el siguiente: 

Local comercial número 11, en planta baja; del 
portal 42 de la urbanización «Fuenlabrada IV)), al 
sitio de la Serna; en Fuenlabrada. Tiene una ,superficie 
de 64,12 metros cuadrados de foona diafana..-siendo 
sus linderos: Por su frente, mirando desde la Sachada 
principal o este del edificio, con el local comerciál : 
numero 12; derecha. con el local comercial Qúmero 
10; izquierda, con resto -de la finca- matnz,:'y .fondo 
con el citado resto de la finca matriz. Inscrita al tomo: 
).076, libro 29, folio IS,' finca numero 4.621: 

,Madrid,_ 18 lie enero de 1990.-El· Magistrado
J,uez.-El Secretario.-513-3. 

Cédula de .emplazamien!o 

Que en . los presentes autos de juicio 'de, menor 
, cuantia, numero 1.065{19S7,-·promov1do~ por ccRoeb 
. y Compañía, Sociedad Limitada», representada por el 

Procurador señor Piñeiro de la Sierra, con1ra «Centra
,Ies-Energéticas)( Ciclónicas, Sociedad Anónima>>, que' 
luvO su último domicilio en avenida de Brasil.~4,_se 
ha diq¡do la resolución-acordando.el emplazamiento" 
de la demandada_para que en léoninq de- d,iez :dias 
comparezca en los presentes autos_perso'nánrlQse en 

.fonna._estando.a su_disposición en la S~tarja de 
este JUz8ado las copias de demanda y documentos. 
bajo apercibimiento que de no ¡;omparece;r, _$e!á; decl,a
rada en rebeldia. 

. y pata que sIrva de emplazam.iento en·fe·iál'ro'm,a 
a todos los fines y ténninos legales a «Centrales 
E.nergetjcas y Ciclónicas. Socied¡td Allónima», li.bro y 
finao el presente en Madrid a 18 de enero de. 199O,-EI 
Secretario.-1.l42-c' . 

Edictos 
'.'. ',~-'-'",' ~ ¡;' 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juea,del- Juz- ! 

gado de Primera Instancia número 32, de;: 10$ de , 
Madrid~' - , _' -. - '. -, . ' '.!_~ ;:~:'. . 

~Haso saber:: Que: en este Juzgado-se siguctt,autos. de 
procedi_men,tO' judicial sumario det,articulo ¡Jl'de,!a ' 
!,..ey Hipotecari. ~jQ el numero -t~473/198!), B insta:n· ' 
cia de,Qlja de Ahorros y Monte de Piedad,de Madrid, 
COl!-~ doña Maria dc-los Angeles Márquez BaTri.o;- en 
los qaJe& ~ Jla, a<;ordado, sacal'- a publica subasta.J'Or 
témW:tO; de,vientc -días el bien que Juego se dim,~ con 
las·si¡uiontesÑOndiciones: '-, 'T ,. ' 

~ ~Pririiera:-Se há séñ8Iado 'pat,f'qu~,': iJ¡~ 'lfr~~l ; 
ré~te en pri~ra suba~ta el día 1.6 de 'ab.n1 de 'l;7lü, i 

. a-l8$ doce·tremta horas de su manana, en [a Sala de ; 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 40:40iXOOO _ 
peset.a& :"" , ;": ' 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se h;i señalado para la segunda subasta, el 
día 2 de julio de 1991, a las doce treinta ,horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia,de este Juzgado, can 
la rebaja déu5 par 100 del tipo que lo fue ,para la 
primera. 

Terocra.-Si re1Ultare desierta la segunda:,· ,se ha 
señalado la tercera subasta el próximo.' día·8 de 
octubre de 1991, a las doce horas de su manana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, 'no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de- subasta 
correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa-, 

, menre el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en' la tercera 
subasta; respecto al tipo de la segunda, suma- -que 
podrá consigoarse en la Cuenta Provisional de, Con
signaciones numero 42000-9, del Banco Bilbao- Viz
caya (Capitán: Haya. 55), de este J~gado, presen
tando en ,dicho caso' el resguardo del mgreso. 

...,,,, ... -UJ~ UlUlaS oc propiedad de los inmuebles 
subastados se'encuentran suplidos por lascnrrespon_ 
dientes certificaciones registrales obrantes en a:utos, 
de manifiesto en, la Secretaría dél Juzgado para -que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los ácepta 
como bastantes., sin que pueda exigir ningún otro, 'y , 
que las cargas y gravámenes anteriom y los pÍ'eferen
tes al crédito del actor: si los hubiere .. continuarán 
subsistentes -y sin- -cancelar, entendiéndose qUe d 
adjudicatario lo,s acepta' y queda subrogado en· la 
necaidad'de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el Precio' del remate. 

Séptima,-Podrán' hacerse posturas en_· pliego: 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero; con las i"eglas que establece el articulo, 
131 de la.ley Hipotecaria. ' . 

Octava..-Se 'devolverán las consignaciones efectua- , 
das por los participantes a la 'subasta, salvo lá que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito romo garantía' del cumplimiento de' la obli
gación., y, en su caso,' como parte del precio de la 
venta. . 

, Nóvena:--Si se hubiere pedido por el acreedor hasta . 
el mismo momentO deJa celebración de la subasta, , 
también 'podrán reservarse en dePósito las consigna_ 
ciones de 'los 'participantes que asi,lOr- acepten- y q·ue : 
lrubieren-'cubierto' cdn 'sus oferta! los ~os- de la; 
subasta'$; t:JQt si erprimer adjudicatario no-cumplieSe; 
con su obligación'y desearan aprovechar el 'remate' los ' 
otros postores y siempre, por-c! oroen de las mismas .. 

Bien- objeto de subasta 

Vivienda situada en la primera planta, sin contar la 
baja, de la casa número 78 duplicado, de la' calle 
lópez de- 8oyos, en Madrid. Le corresponde el 
número: 7 en la numeración interior de la finca . 
Ocupa una superficie de 94 metros cuadrados, distri_ 
buidos 'en- vestíbulo, cuatro donnitorios. amplio. 
saJón~, cuarto de aseo, con ducha para el servicio .. 

,Linda!. Por su' frente, entrando, oon el rellano'de la 
·cscqlera ..correspondiente a esta planta y la, casa -en 
oon~ón· nllmcro, 8(}',de- .la -calle, de· López";de . 
Hoyos~ ~ha,:cntrando, el piso primero B, el hueco. 
do-,la ~.y el·piso- primero C; izquierda, el- patio 
posterior de la casa al que tiene una amplia terraza 
propieda<i-exelusiva deeste piso con· una superficie de ' 
106, metros Guadrados que cae' sobre el, 10E:a1' para . 

.oficinas ,deo' la planta baja y testero. La casa en 
coDstr:ucción de_,«A.muonu, Sociedad Anóttima».; Su 
c~~ de-pu1icipaci6n_en las costas')' gastos·coniunes ' 
es de 4 enteros por 100. _.', 

inscrit:i"éll el Registra de la Pf"opiedad' nti~.21 
de Madrl4. folio -117, libro.'1.247, finca .nu~ro 
4~.068,:iriscrip;:ión.quinta., -, . ;- " .... ; .. :. 

~:,'y=, ~:~~_ ~b,isaCi6!i en el «~Ietín,· Qfiqáfael ' 
'~i:l,l;Io;., '_ex.Bídó-ef p:rese:p.te en Madri4 a 1 g de ,e!,!ero 
d~ ,f990.:-El Juez; Enrique Martín López.-EI Sec~a-
rio.-528-3.· .. • 

,,'o .-" -',J,,', 

* 
Don Juan Uced.8 Ojeda; MagiStrado-Juez del_ JuZg3do 

de Primera Instancia número 3~ de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.032/1989-A.! a 
instancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid», representadá por el Procurador don Fran~ 
cisco Ana)'a Monge, contra don Juan' Ramón Ménde2 
Barroso y otro, en los cuales se ha acordado sacar a 
Ia- venta en publica subasta, por término de veinte 
dias, los bienes -que· al final se describirán, bajo las 
~iguientes condiciones: 

. -'"",' 
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Primera.-EI remate se llevara a cabo en una. o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señaJamiento 

, simultáneo de las tres_ primeras que auto'ri:z.a_ '~, re
gia 7.1 del· articulo 131 de la Ley Hipot~:~á. con
fonne-a las _siguientes fechas y tipos de.lic'ítáción: 

Primera subasta:· Fecha 29 de noviembre de -1990, 
a la,s4iez-cuarenta horas. Tipo de licitación: 5.137.500 
pesetas, $in, que sea admisible postura inferior . 

Segunda su.basla: Fecha 10 de enero de, 1991, a las 
doce hora. Tipo de licitación: 3.853.125 pesetas. sin 
que ~ admisible postura inferior. 
T~ subasta: Fecha 21 de febrero de 1991', a las 

nueve cüarenta. horas, sin sujeción a tipo. 

. Scgunda.-Para.!omar paite en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, dcbe

,rán consjgilar una cantidad igual. por lo menos,.al 20 
por 100 dertipo señalado para.la prit,nera,Y segunda 
subast,a y, en la, tercera,. _una cantidad igual" ¡l9r 10 
meno~ al 20 por 100 del tipo señalad9"para ,la 
segunda., _, -. 'j"_< 

,Con el propósito de 'agilizar el desarroUo :de'- la 
subasta evitando trámites contables superfluos. Y. en 

,beneficio de Los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la M~ del Juzgado, 
hlmediataméntc antes del inido de su ~Iebración, 
bien e,n efeCtivo o bien medial)te 'cheque conformado 
P-Or la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 
. De no' realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 

a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao VizC.aya, 
a,la _que el dePositante deberá ·fa¡::ilitar los SIguientes 
datQ5: Juzgado ,de Primera. Instapcia numero 3'1 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Numero,4I.ooo. la 
3gencia 'qrbana,- numera 40, sita en calle Capitán 
}{~ya, número 55, ~úmero. de expediente ,~,prpcedi
,,~Ie~~o: 2~~9000t,~~9328? En ,tal_, SUPU~Oi,-a.egerá 
:acom'pa:n~ ~ r,esgUari:1o de ingreso cO~APnc4ente. 
" Tereerá':-En todas_ fás sullutas,_ desde el 'a'njlocia 
hAsta su celebración, podráli haCerse Posturas. por 
escrito en pliego cerrado; verificándose los depósitos 
en c-ualquiera de las formas establecidas en el numeral 
~tím.or. ELescrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de lás obligaciones consignadas en 
I~ con4ición kx.ta del presente edicto, si~, ,cuyo 

"reqqisito no', será admiti~a la postura. , , .. 
. ~uarta:.-r.as posturas podnin bacerse a calidad _de 
~e~· 'el remate _ a 3J.n ~e~ro, 'cesión _que' c;leberá 
efectiúlI'sc,en la fonna y pfazQ',preyisto eri la regla 14 
del"articulo 131 dda LeY -HipoteCarla .-

Quinta.-Los _auto!¡ y ~a certifiCaoiórt del Registro de 
la Propiedad a que se refiere .1a regla 4.a ,- del 
articulo-·13l oC' fa tey HiPoteCaria estáii -de'hláiiffiesto 
en Secretaria; ·enténdféridoSé: quttodo' Iititi80diCepta 

'como'bastañte la'-tituláción. ,., -, '11T1_. ., , 

',1- Sexta.~La~'cargas Ó gravámenes· añt~ria~s :'1. lOs 
'p~rentes, 'si"1os tiubie~, al credito del actor.' conli
'nuañithubSistentes,' entendiéndciSé que el rematante 
"105 iicéptll Y queda SJ,lbro'gad6" en la responsabilidad 'de 
'los 'misnio~:''Sin destinarse a su 'extinción- el precio 'del 
'~ate. ,;..o I ~: ..... _, <~ ,_';":'~'." '::1 t. J"' '. ,",~"",,\ -'. 

Séptimá>-Sé déVofven1n laS' ~oñ¡i~a8bnis ~~fect\ia
~_~r los par:tici{laQtes a la,subasta.,sal'V9.Ja:.que 
cOrreSPori~~~' mej9r; postor, Ja.Q~~;se I:!:.se!,:arfi, ~n 
depósito como garantía del cumplimIento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. ; 

Octava-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también' podrlin. roservarse- en, depósito .fui; raoristgna
ciencs-de'los ·paiticipantes..que así lo aceptet(Y'-que 
hubieren,cubj~o_con slis ~.fertas los p~ios d~ la 
subaHa, por, si el primer adjudicatario no cumpliese 
con S:ll ob~ci.ón y desCaran aproveéhar el- rem;ite los 
oitos 'posto~s y Siempre por el orden de ~ mismas. 

-. Biep.es objeto de subasta 

Urb:an~_-Treinta y ocho, pisó primero,-letra e, del 
bloque, ~ viviendas fonnado por las casas numeros 
124, 126 y 12S de la avenida del Doctor_Esquerdo de 
esta capital. Tiene su acceso po'r el portal de la casa 
número 126 de la citada avenida. Ocupa· una suPerfi
cie aproximada de 123 metros S4 decímetros éuadra. 
dos. Le- correspónde ,cuano- ttastero numero- 15, 
situado en la planta de'ti'astero. Consta de vestibulo, 
cóCina, comedor-estar; cuarto de baño, tres dormito-
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. rios principales, aseo, donnitorio de servicio y 
temlZa. Linda: A1 frente, entrando, con pasillo de 
distribución de esta misma planta, patio interior y 
piso letra A de esta misma planta y casa hueco de 
montacargas, derecha, entrando, ron el citado pasillo 
de distribución de esta misma planta y casa y hueco 
de montacargas; derecha, con el citado pasillo de 
distribución y piso letra D de esta misma planta y 
casa; izquierda, con el piso letra D de 'esta misma 
planta, pero correspondiente a la casa numero 128 de 
este mismo edificio. y fondo, con cubierta de las 
plantas de garaje posterior de este mismo edificio. Le 
corresponde en los elementos comunes. servicios e 
instalaciones de la finca una cuota de participación de 
cero enteros 873 milésimas por 100, asignándosele. 
asimismo, dicha panicipación a Jos efectos de benefi· 
cios y cargas en relación con la comunidad. Inscrita 
por ante1Ítulo en el Registro de la Propiedad númerO' 
2 de Madrid, en el tomo 1.040, folio 208, finca 
numero 44.508, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 18 de enero de 1990.-El Magis· 
trado.Juez.-EI Secretario.-525-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado.Juez del Juz

gado de Primera Inst;mcia número 32 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos dc 
procedimento judicial sumario del aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 717/1989, a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
contra don Angel Carrasco Antolín y María Amaya 
Vera, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por tfnnino de veinte dias, el bien que luego 
se diJ:á. cpn las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 3 de julio 
de 1990. a las diez horas diez minutos de su ·mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
7."140.000 pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta.. el 
próximo día 25 de septiembre de 1990. a las diez 
horas diez minutos de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 
100, del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera,,:"Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado la tercera subasta el pr6ximo dia 11 de 
diciem~,de 1990. a las nueve horas treinta' minutos 
de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, "sIn sujeción a tipo. . 

Cuarta...;En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercern 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
naciones número 42QOO..9, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. SS), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran· suplidos por las comspon· 
dientes certificaciones registtales, -obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que ·todo .licitador· los acepta 
como bastantes. sin Que pueda exigir ningún otro, y 
que laSacargas y gravámenes anteriores y los-preferen. 
tes a1 crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar; entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogada en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cernido, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
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semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta; salvo la que 
correSponda al mejor postor, las Que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima ..... Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obilgación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden·de las mismas. 

Bien objeto de. subasta. 

Edificio.-Sito en Villalba de Jos Bármf,' en sU calle 
de ViIlafranca, sei'lalada con el nUJTU~TO 20. consta de 
dos -plantas baja y alta, y un só~o. con una superfi
cie de 130 metros cuadrados. cada una de las plantas 
baja y alta, y de 95 metros cuadrados el sótano. La 
planta baja está destinada a local comercial y la planta 
alta a vivienda, consta de treS dormitorios, dos baños, 
cocina, comedor--estar. sala de estar, vesnoulo, pasillo 
y terraza. Linda: Por la derecha, entrando, con Hilaría 
Román Guerrero; por la izquierda, con Lorenzo Leal 
Nieto, y por el fondo, con Victoriano Ballesteros 
Sánchez. 

Dicho edificio está cubierto por teja plana y en 
parte. por una terraza situada al fondo. de 30 metros 
cuadrados. Tiene dos patios interiores para luces y 
ventilación, uno, a la izquierda, y otro, a la derecha, 
situados ambos aproximadamente en el centro del 
edificio de la planta alta que se destina a vivienda. 

Inscripción: Registro de la Propiedad dI: Almendra· 
leja, al tomo 1.746: libr? 92, fol}.o ~27, finca 9.685.N. 

y para su notificación en el «Boletín Oftdal del. 
Estad~, expido y firmo'el pre&M4e. 

Madrid, 18 de enero de W90.-EI Juez, E~que 
Martin López.-EI Secretario-. - 51 8~ 3. 

* 
Don Enriqu~ Marín López, Magistrado.Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia nümero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento'del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
~o el número 1.142/1989, a instancia de «Hipote. 
caixa», contra don Isaac Peña Diez y doña Maria 
Concepción Urquizu Prado, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el día 6 de febrero de 1991, 
a las doce treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este JUZgado, por el tipo de 26.000.CKXl 
de pesetaS. . 

Segunda.-Para el SUpUe'!itO de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
día 6 de mano de 1991, a las diez y diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audienpa de este Juzgado, con 
la re~a del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 22 de mayo de 
1991, a las doce treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidOS a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de Consig-
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naciones nlÍmero 42000-9, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este JU%&ado, presentando en 
dicho· caso el resguardo dd ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del.remate. 

Séptima.-Podrán . hacerse PQsturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
ni' de 'Ia ·.Ley Hipotecaria .. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por· los participantes en la subasta,· salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo derecha, situado en la planta segunda 
con dos fachadas, una al sur, sobre jardines particula. 
res del bloque y otra al este con la casa O o finca 8.594 
de este bloque y con terrenos sin edificar de este 
mismo bloque. situado entre esta casa e y fincas de . 
Valdecon.ejos, de dueños desconocidos. Forma,. parte 
de la casa en Madrid, calle de Velayos, número 16, 
también denominada ~ C» (bloque tercero de la 
calle), hallándose designado en dicha casa con el 
nümero 8 general. 

Tiene una superficie de 149 metros cuadrados, 
distribuidós en oficio, cocina con terraza interior, dos 
eu&n0& de baño. aseo de servicio con ducha, recibí· 
miento, pasillo, seis habitaciones y terraza. situada en 
la fachada sur.' Le corresponde el cuarto trastero 
número 7, situado en la planta sótano. 

Inscripción:· Registro de la Propiedad número 32 de 
Madrid, tomo 1.604, libro 1.133. folio 214, finca 
número 19.972, inscripción séptima. 

Madrid a 18 de enera de 1990.-EI Magistrado.Juez, 
Enrique Marin López.-EI Secretario.-527·3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InstanCia 

numero .16 dI: Madrid. 

Race 5aoer: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del anic"ulo I J I de la Ll'~ 

Hipotecaria. con 1:1 vúmcro 1.102/1988. promovido 
por «<BanCO de Crédito Agrícola. Sociedad "'-nóhimrm. 
contra don Joaquín Hilarío' Segura MontÍl'J. en los 
Que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al fin::J1 
se descríbe. cuyo fl:maie tcndrá lugar en la Sala de 
Audiel)ci~ de este Juzgado en la fomla siguiente: 

·En.primcra suba~ia. el día 18 de ma~o prQ"\.inlO ~ 
once horas de su mañana. sirviendo de tipo el paelado. 
en la escritura de hipoteca. ascendentc a la suma de 
15.QOO.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematado~ 
los bienes en la primera. el día 28 tic junio próximo 
y once horas dI: su mañana, con la !"ebaja del ~5 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen lefCl:ra subasta. si no se'remalara en ninguna 
de las anteriores. el día 14 de sepliembrl: próximo \ 
oncl: horas de su mañana. ron toda~ la~ oem<i's 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primer:,¡,-No se admitirán poslllras que no C'ubr(ln 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. puda:ll
dese hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Lo't que deseen tomar paT1e en la subasta. 
a c)(cepción del acreedor ejecutante. deberá!) consig
nar previamente en la Cuenla de Depó~itos \' Consigo. 
naciones de Juzgado, abiena en el BancO Bilbao 
Vizcaya, con el número 26.000-7, el 50 por tOO del 
tipo del remate, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera.-Qut! la ~ubaSLa so.: c<.'kbrara en la forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia scTiabdo 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

CuarLa.-los aulOs y la ccnificación del Registro ;:¡ 

que se refiere la regla 4,a del articulo I J 1 de la Le) 
Hipotecaria están de manifi~to en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse- a su c\linción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Tierra cn el sitio de Majudn. términO de' 
Quesada. de caber 27 hectáreas 15 centiáreas. de ras 
cuales 8 hcrtáreas 62 áreas son de olivar v el rcsto de 
monte bajo. Linda: Al none. arrovo \'- cerrndn de 
Jorge: sur. Hilario Segura: este. ICONA: y ·O('"ste. con 
Angel Segura.. Se eDcuentra inscrita en ese Re-gistro de 
la Propiedad. al tomo 588. 'Iibro 143 de Quesadn. folio 
55: flnca número 15.418.)f1scripción prim~ra. 

- Dicho edicto sen'irá-de notificación. al deudor para 
el caso de que no hubiera podido ser' notificado cfI.la 

,forma prevista en.la regla 7.a del.f1'"fendo:nrtimlo. 131' 
de la ley Hipotecaria.. 
< Dado -en Madrid n 19 de enero de 19qO.~B Magis

.. trado-Juez.-Ef Secretario.-515-3 

. Oon Enrique Marin López, Magístl1ldo-Juez del Juz
gado de Primel1l Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Qúe en este Juzgado se siguen aotos de 
procedimento judicial sumario del'artículo 13 l de la 
Ley Hipotecaria. bajo el nümero 465/L989. a i~staricia 
de -«Banco Español de Crédito, Sociedad'Anónima», 
contra Gerald COurlney, en los cuales se ha· acordado 
sacar a pública subasta por ténnino de veinte dias, los 
bienes que luego se dirá; con las siguientes condi
ciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate cn primcl1l subasta el· próximo día 5 de julio 
de 1990, a las trece veinte horas de su mañana, cn la 
&la de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
1.9.081.908 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 20 de septiembre de 1990,' a las trece 
veinte horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de ~te Juzgado,' con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si· resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 de 
octubre de 1990, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 de! tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá.consignarse en la· Cuenta Provisional· de Con
signaciones numero 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registraJes. obrantes en autos, 
de manifiesto en la ~etaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar; entendiéndose que el
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, '/ el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley HipOlecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena,- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo- momento de la celel7ra:ción de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de 'Ios participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros. postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca numero 26.-Vivienda tipo «20 SE 105», 
ubicada en .el bloque «:8», de los que .componen, el 
Conjunto U~banístico Pueblos Mediterráneos. en la 
urbanización «Marina Benalmádena». témiino muni
cipal de' Benalmádena. Está situada en. [a plania 
primera.del bloque «B~, a la que se accede desde eL 
conjunto por portal y escalel1l"S -de ronas <:omunes del ' 
bloque . .ocupa una superficie construida de aproxi
madamente 86 metros.. 50 decimetros cuadrados, _y 
útil, de.74·metros 41 decímetros cuadrados,' 
. 'Se distribuye de «hall»~n-comedor, dos dormi

torios, cuarto .de. baño; aseo, di$.tribuidor. cocina,. 
terraza y IavÁdero._Linda: Frente, considerando éste 
su·éntrada, con zonas comunes de acceso; fondo, con' 
fachada··norneste del bloque; derecha entrando, con 

-.vivienda 101 dd mismo bloque, e izquierda, con 
vivienda 104 del mismo bloque. 

_Cargas: I..,ibre de-ellas según declara el señor compa
reciente: 

InscripciOn: Re8tstro de la Propiedad de Benalmá
dena, al tomo y libro' 310 de esta villa, folio 142 

. vuelto, ·tinca 11.471. 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estadm., expido el presente en Madrid a 20 de enero 
de 1990.:..EI Magistrado-Juez, Enrique- Ma~n' 
López.-EI Secretario.-5l9-3. 

* 
El Magi$trado-Juez del Juzgado de Primera InstanCIa 
,número 14 de Madrid. 

Hace saber: Que en esttl'Juzgado se tramitan autos 
de jUicio' ejecutivo ton el número 11/1986. a irista,n
cia de «Banco de Barcelona. Sociednd <\nÓnirna~J. 
oonll'i!'dcil'l'Arii:lré's Martinel de Ramón Y'otro, y <:n 
cum'pl:i"miento de lo acordado en providencia de l'ste 
dia 'sé anuncía la venta en publica suha~la. por 
térntíno de 'veinte dias. de loS hienes embilrgadó~ 'al 
demandado. que han Sido tasados pericialmente- en I:l 
cantidad de 13.560.000 pesctas. cuyo rcmate tendrá 
lugar en la- Sala ,1,udiencia de este Juzgado. ~ito en 
Capitan Haya. numera 66. de Madnd. e'n la form;.¡ 

'siguiente: 
En pnmera subasta el dla 5 ele octubn: de-. ¡ 990 \ 

h'ora de las once. por el tipo de tasanón 
En segunda subasta: caso de no quedar rcmatados 

los bienes en la primera. el dia 31 de octubn: de 1990 
'J hora de las once.. con la rebaja del :!5 por 100 "de la 
primera. _ 

Yen ter¡,:cra suba~ta. si no se rematara en ningLln~ 
de las anteriores. el día 27 de noviemhre dc 1990.;. 
hora de las once. con todas las demás condiCIones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

• ,"< 
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Se advien\!: Que 110 se admlli¡'a poslL!ra. ni en 
primera nt en segunda subasta. que no ctlbra' la,. dos 
tereeras panes del tipo de licitaCIón. Que pitCa.tomar 
pane deberán consignar previamente los· licitadores. 
en la Mesa de] Juzgado o en el eslnbkcimll'nlo 
destinado al efecto. u~a. cantidad igual o ~upcrior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas a 
la llana. si bien. además. hasta el dia señalado pnra el 
remate podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. Que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero. cesión que sólo podrá hacer5e pn'via o 
simultáneamente a la conSignación del precio. Que. a 
instancia del actor. podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan euhierto el tipo de la 
subasta y que lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que k ~ignn-. por el 
orden de sus respectivas posturas. t> ' 

Bien objeto de subasta 

Piso 2.0 ático. 8.0 derecha. de la cas..l 1:!2 lk la cal!.: 
San Bernardo. en Madrid. tiene tina cuota del 1 
por lOO. linda: Al frentc o f¡¡chada retranqueada 
sobre la terraza del piso 7.°. en la calle San Bernardo. 
en línea de 6 metros 30 centímetros: derecha. nll'dla
neria del piso 8.° izquierda. dcl Jlico 2.0 {k la ll1i~ma 
casa. en la terraza. ~n una línea recta qu(' tIene 4 
metros 10 centímetros y, además con.. rellnno de la 
escalera. en dos lineas que forman ángulo reeto de ,1 
metro 5 centimetros. una. y 1 metro :::0 centímetros 
-otra. con ascensor v montacargas en linea recta de 3 
metros 90 centir:n.etros. ('on terraza de- de~mharque 
eh:: montacargas. en linea recta de 1 metros y mcdianc
ría de la casa ~39 de la calle Fuencarrat:f\.'n 'linea 
de 1"5 metros:" i'tqiüerda~ . 'con mcdlanclin~' dd 
piso -8.0 ·ático del edificio L24 de la calle San Rn

-nardo. cn~dos'lineas rectas que forman un ángulo 
obtuso.·una'de 18- metros y la otra de 5 metros 10 
centímetros. 

Fisura' incrito e-n el Registro de la Prop.!edad 
número 5. de Madrid. al tomo :!:?:. folio 1 :!: . 
.finca 1.109. 

Madrid, 22 de enero d"e [990.-EI Magl~lrado
Juez.-La Secretaria.-511_ 3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
. de Primera Instancia número 31 de los de Mádrid, 

~E l' :. 
Hago saber: Que en este Juzgado se siguefl autos de 

procedimiento judicial sumario del artículo_ ! 31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el núm~o 1,4~6/1989, a ins
tancia de «Banca Catalana, Sociedad Anónima». 
representrlda por el Procurador don Carlos Ibáñez de 
la Cadiniere. contra don Antonio de Pedro Sáez y 
doña Azucena González Blázquez. en los cuales se ha 
acordado. sacar ~. 13' .v-enta en pUblica sllbasta, por 
término de veinte días, los bienes que al final se 
describirán, bajo las siguientes condiciones:. 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastaS. habiéndose efectuado el senalamiento 
simultáneo de las tres primel1ls que autori~a la regla 
p. del articulo 131 de' la Ley Hipotecaria" . ..Iépnforme 
a las siguientes fechaS y tipos de licitaciórf."· .. 

1:'1 

t'rimera subasta: Fecha 5 de junio de ~1-iJit.a ¡as 
diez cuarenta horas. Tipo de !icitacióa: 5.728.675 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 10 de julio de 1991. a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 4.296.506 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 1I de septiembre de 1991, a 
las diez diez hOl1ls. sin sujeción a tipo. 

SegWlda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar un~ cantidad igual. por lo menos, al 10 
por 100 del tipo señalado para la primera y .segunda 
subasta y', en la tercera, una cantidad igual. por lo 
menos, ,al 10 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrono de la 
subasta evitando trámites contables supert1uos y en 
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beneficio de los propios licitadores, ¡.e ruega a ~tos 
que -efectúen sus depósitos en la Mesa ,del Juzgado, 
i~iatamente antes del inicio de su celebración, 
bien. en declivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librtlda, o cheque bancario. 

De no realizarlo así., los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la Que ,el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia numero 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Nümero 41.000. ~ la 
agencia urbana, número 40, sita en calle Capitán 
Haya, nümeto SS. Número de expediente o pr~i. 
miento: 245900018143689. En tal supuesto deberá 
acOmpaiw:sc el resguardo de ingreso correspÓndiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anul).cio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los de~itos 
en cualquim de las formas establecidas en el_ nwnenll 
anterior • ..a escrito .deberá contener m;cesariamente la 
acePtación expresa de las obligaciones consigna~.s ,en 
la condición 6. a del presente edicto; sin ,cuyo requl5Ito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse -a calidad de 
ceder -e1- remate a un tercero. cesión que.' deberá 
eCectuane en la fonna y plazo previsto en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del ,Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
anículo 84 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los misJ11os, sin destinarse a su ~xtincipn el precio .del 
remiue: "L, '.' ••• " -, - •. 

Séptiina.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, del viernes de la semana dentro de 
la cual se hubiere señalado, segUn la candició,n 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones -efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte -del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones d_e, los participantes que así lo acept~n y que 
hubieren,; cubierto con sus ofenas los prec10s de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar de una sol" planta, en ter
mino municipal de Duruelo (Segovia), urbanizaci: . .>n 
«Monte de los Cortos». Ocupa una superficie total 
construida de 131 metros 61 decimetros cuadrades, 
de los que 14,31 metros cuadrados corresponden a la 
terraza del salón, 11.24 !Detros cuadrados al porche. 
25,53 metros cuadrados al garaje y los_ ~stantes 80,63 
metros,c!pdrados a la vivienda,.que se compone de 
hall, salón-comedor, cocina, tres donnitonos. bano y 
pasillo' ~I terreno no construido se destina a zon:l 
libre. '-:: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sepul
veda, al tomo 1.733, libro 24 del Ayuntamiento de 
Duruelo, folio 138. finca 3.504, inscripción pnmc~. 

Madrid, 22 de enero de 1990.-El Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EJ Secretario.-529-3, 

* 
Don Modesto de Bustos Gómez-Rico, Magistrado

Juez de Primera Instancia número 20 de los -de 
Madrid, -, 

Hago saber: Que en los autos segUidos ante esie 
.luzgado con el número 307 de 1987 sobre &ecuestro, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie· 
dad AnÓnimw., contra don Fernando José de Fez 

Jueves 8 febrero 1990 

Galán. se ha acordado sacar a'la venta en primera y, 
en su caso. segunda y tercera públ.ica subasta" por 
término de quince días, y por lotes, en los tipos que 
se dirán, las fincas especialmente hipotecadas. que 
son las siguientes: 

Primer lote: Vivienda dúplex tipo A., situada eri las 
plantas primera y segunda. Se sitúa a la izquierda en 
relación a la meseta de la, escalera de su entrada 
prinCipal. enclavada en planta primera. teniendo el 
acceso a su planta alta a traves de una escalera 
in:terior. Comprende una extensión superfIcial de 
117,89 metros cuadrados, de los que 92.09 metros 
cuadrados son útiles. Cuota 9,25 por 100. Inscrita en 
er Registro de la Propiedad de Velez-Málaga, al tomo 
793, libro 540, folio 123; finca 42.177. 

Tipo de este lote: J.206.497 pesetas. 
Segundo lote: Vivienda dúplex tipo C. situada en 

las plantas primera y segunda. Se sitúa-a la derecha,en 
relación a la meseta de la escálera de su entrada 
principal, enclavada en planta primerá.~ teniendo"el 
acceso a su planta alta o segunda por una escalera 
interior. Comprende una extensión superficial de 
107,74 metros cuadrados. de los que 85,54 metros 
cuadrados son útiles. CUOta 8.55.por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de VeJez-Málaga, al tO,mo 
793, libro 540, folio 132, finca número 42.183. 

Tipo de este lote: 2.930.426 pesetas. _ 
Tercer lote: Vivienda dúplex tipo D, en plantas 

primera: y segunda. Se sitúa a la derecha en relación 
a la meseta de la escalera de su entrada principal, 
enclavada en la planta primera, teniendo acceso a su 
planta alta o segunda por una escalera interior. 
Comprende una extensión superficial de 110,72 
metros cuadrados. de los que 85.54 metros cuadrados 
son útile's. Cuota 8.75 por 100. Insci"Íta e_n el Registro 
de la Propiedad de Velez-Málaga, al tomo 793, libro 
540, folio '144. finca número 42.191. ' 

Tipo de este lote: 3,011.479 pesetas. 

Las tres fincas descritas se encuentran enclavadas 
en Vélez-Mjlaga, calle Jerez, sin número, con vuelta 
a la de Jaén. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Capitán 
Haya, número 66, cuarta planta. y los dí:J.s 2 de,abril. 
7 de mayo y 5 de junio próximos. a las once horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de este Juzgado, abierta con el 
número 30:000-6 en el Banco Bilbao Vizcaya. sucur
sal de Capitán Háya, número 55, e150 por lOO.~e los 
dichos tipos, sin cuyo requisito no serán admitIdos. 

La segunda subasta será con la rebaja del 25 por 
100, y sin sujeción a tipo la tercera. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos, en primera y segunda 
subasta, y el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Desde la publicación del presente 31 momento del 
remate podrán hacerse pujas en sobre cerrado, al 
entregar el cual deberá consignarse la suma exigida 
para tomar pane en la subasta en la firma antes dicha. 

Todo postor acepta como bastante la titulación 
existente en autos sin que tenga derecho a exigir 
ninguna otra. estando de manifiesto los mismos en 
Secretaría. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsistentes 
y sin cancelar, entendIéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su obligación. sin que se 
destine a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid a 23 ,de enero de 1 990.-EI Magis
trado-Juez. Modesto de Bustos GÓmez-Rico.-EI 
Secretario.-510-3. 

* 
Don' Jesús e Rueda López, Magistrado-Juez de:l 
, , Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de 

Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo mi cargo se 
tramitan autos de suspensión de pagos baJO el número 
1.427/1987, seguidos a instancia de ((Luis Villarrasa, 
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Sociedad Áriónima». representada por el. Procurador 
señor Reynolds de Miguel, en cuyos autos se celebró 
acta de Junta para aprobar el convenio con fecha 15 
de enero de 1990, aceptándose por la suspensa, las 
modificaciones establecidas al convenio y no superán
dose los 3/4 exigidos por la Ley entre los votos a favor 
y en contra y la suma de las cantidades, es por lo que 
se convoca nueva Junta para el día 23 d,e marzo de 
1990, a las diez horas. 

y ~'ra que conste y sirva de citación en legal forma 
a todo el que pudiera ¡nteresarle, he acordado la 
publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Dado en Madrid a 26 de enero de 1990.-El Magis
trado-Juez, . Jesus e Rueda López.-El Secreta
rio.-1.124-C 

* 
~n cu~plimiento de lo dispuesto por ~1-ilustrísimo 

señor Magistrado-Juez de Primera Instancia númeFO 
18 de Madrid, en autos seguidos ante el mismo, bajo 
el número 158/1989, _como juicio suspensión de 
pagos, seguido a instancia de «Ágromota, Socieda~ 
Anónima», representado por el Procurador Jose 
Pedro Vila Rodriguel, se hace saber que por auto 
de 29 de enero de 1990, se ha declarado en estado de 
suspensión de pagos e insolvencia provisional a la 
Entidad «A.gromo1a, Sociedad Anónima». -con un 
activo de 250.297.447 pesetas y un _pasivo de 
239.147.799. con una diferencia a favor del activo 
de 1 L149,648. 

Asimismo se ha convocado la Junta general de 
acreedores el próximo día 20 de abril, y hora de las 
cuatro treinta, ex.pido la presente en Madrid a 2<:1 de 
enero de 1 990.-EI Secretario.-1.l3ü-C. 

MOSTOLES 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en propuesta de 
providencia de esta fecha por el ilustrísimo señor 
Magistrado .. Juez de Primera Instancia de Móstoles 
número 2, en trámites de procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo numero 200/1987, 
seguido a instancia de «Análisis y Contratas de 
Arquiteetura, Sociedad Anónima», contra don Baldo
mero Carrera Vázquez. 

Se anuncia pOr medio del presente edicto -la venta 
en pública subasta, por primera vez, de la siguiente 
finca embargada al deudor: Chalet, calle Guadame
dioa, nUinero 42. parcela 34-A del polígono 24 de la 
colonia el Bosque, de Madrid, término de VilIaviciosa 
de Orlón, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
estt: Juzgado, sito en avenida de Portugal, 49, de esta 
ciudad, a las diez horas del día 1 del próximo mes de 
junio de 1990, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera,-la finca sale a pública subasta por el tipo 
de tasación que es el de 42.240.000 pesetas, !lO 

admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avaluo, 

Segunda,-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del precio 
de la tasación, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación. 

Tercera.-Los certificados de los titulos d~ la finca 
sacada a subasta, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la misma, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derechp a exigir ningún otro, 

Cuarta.-Todas las cargas ,anteriores o que fueran 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiendo que el rematante las acepta y 
queda 'subrogado en las responsabilidades y obligacio
nes que de los mismos se deriven, 

A Prevención de que no haya postor en la 'primera 
subasta: se .sei\a,la para la segunda el mismo lugar y la 
Audiencia del día 26 de junio de 1990, a las diez horas 
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de su mdana. sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el precio de.tasación rebajado en. un 20 por 
100 Y debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya pOstor 
en la segunda subasta, _se señala para la tercera la 
Audiencia del día 18 de julio de 1990; a las diez hOnlS, 
sin sujeción a tipo, debiendo los ticitad9re5 hacer 
consignación expresa en el párrafo anterior. 

Móstoles, 18 de diciembre de 1989.-El Secreta~ 
rio,-1.120-C. 

OCAÑA 

Edictos 

Por medio de la presente se cita al perjudicado 
Atain Develay. hijo de Mareel y de Jaqueline, nacido 
en Nevilli Sur Seine. el día 4 de abril de 1945, y cuyo 
último domicilio fue en Madrid, calle Juan de Olías, 
número 24, y en la actualidad en ignorado paradero, 
y al lesionado-denunciado Hamed Charbouch, de 
veintidós anos de edad, natural de Veni-OuliehE:ck-. 
Nador, y vecino de Holanda, y en la actualidad en 
ignorado paradero. a fin de que el día 8 de marzo, a 
las diez cuarenta horas de su- mañana. comparezcan 
ante la Sala de Audiencia de este Juzgado de Instruc· 
ción número 2 de Ocaña (Toledo), sito en plaza del 
Duque, I)úmero 1, al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas numero 429/1988, que se sigue por 
imprudencia en la circulación de vehículos de motor, 
apercibiéndole queodeberá comparecer con los testigos 
y medios de prueba de que intente valerse, y si no lo 
verifica, ni alega justa causa para dejar de hacerlo, le 
pararán los perjuicios que hubiera lugar en derecho. 

y para que sirva de citación en forma al irerjudi· 
cado Alain Develay y al denunciado Hamed Char
bouch, expido la presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», en Ocaña a 15 de enero 
de 1990.-Doy fe, el Secretario.-I.7J3-E. . 

* 
Por medio de la presente se cita al perjudicado 

Domingo Darrocha Correira. y al legal representante 
de la Empresa ~<Viajes y Turismo Santa Filomena», 
cuyo ultimo domicilio fue en Vila Nova de FamaJicao 
(Portug!\), y en la actualidad en ignorado paradero, a 
fin de que el próximo día 22 de marzo y hora de las 
diez treinta de su mañana, comparezcan ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Instrucción numero 2 
de Ocaña (Toledo), sito en plaza del Duque, 
numero 1, al objeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas número 365/1988, que se sigue por 
imprudencia en la circulación de vehículos de motor, 
apercibiéndole que deberá comparecer con los testigos 
y medios de prueba de que intente valerse. y si no lo 
verifica, ni alega justa causa para dejar de hacerlo, le 
pararán 105 perjuicios a que hubiera lugar t;n derecho. 

y para que sirva de citación en forma a los 
expresados perjudicados, expido la presente en Ocaña 
a 26 de enero de 1990.-EI Secretario.-I.732-E. 

ORENSE 
EdiclO 

Don Olegario Somoza Castro, Magistrado.Juez· de 
Primera Instancia número 3 de la ciudad de Orense 
y su partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado, con el 
número 143 de 1987, se sustancian autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
de Creme, representada por la Procuradora doña 
Maria Gloria Sánchez Izquierdo, contra don Tomás 
López Castro, vecino de Dacón, Orense, sobre recia· 
mación de la cantidad de 20.000.000 de pesetas, en 
cuyos autos se acordó sacar a subasta pública, con 
intervalo de veinte días. 105 bienes que se indican 
seguidamente, cuyas subastas se celebrarán a las doce 
horas de los días que se indican a continuación: 

Primera subasta: El día 18 de abril de 1990, por el 
tipo respectivo de' tasación. sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 
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Segunda subasta: El día 18 de mayo de 1990, con la 
rebaja del 2S por 100, sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 18 de junio de 1990, sin 
sujeción i tipo. "-

La subasta siguiente se celebrará, caso de resultar 
desiena, en todo o en parte, la anterior señalada. 

c,ondiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
preciso depositar previamente en la Secretaria de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto por 10 
menos el. 20 por 100 del respectivo tipo de tasación. 
. Segunda.-Que podrán hacese posturas por escrito 
~ pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
garlo junto con el pliego el importe del 20 por 100 del 
tipo de tasación o acom'pañando resguardo de haberla 
hecho en establecimiento destinado al efecto. 

Terccro.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Fmca objeto de subasta 

Casa-chalet, sita en la localidad de Galapagar 
(Madrid) en la denominada «Urbanización La Asun· 
ción de los Cierras y la Chana;., y que está compuesta 
por 'Ias Parcelas números 23 y 24 de la manzana 
29-81~. Se trata de una urbanización situada a unos 
50 kilómetros de Madrid Y que _ actualmente se 
encuentra consolidada en un 65-70 por 100, aproxi· 
madamente, y la parcela hace fachada a las calles 
Bilbao y parcialmente esquina a la Cañada. La 
superficie de ambas, parcelas es de unos 3, I 00 metros 
cuadrados y sobre las mismas hay construida una 
edificación aislada, tipo chalet de plan~ baja y 
semisótano parci!l-'. La superticie construida en planta 
de semisótano' es de unos 8S metros cuadrados, y la 

. de planta baja o principal es de unos 187 metros 
cuadrados; el tipo de edificación es de fábrica de 
ladrillo macizo cara vista y enlucida parcialmente, y 
de unos veinte o veintidós años de antiguedad, y cuyo 
estado exterior es normal para los años de vida que 
tiene. La finca está cerrada con muro de mamposteria 
en sus fachadas principales y tiene una amplia canci
lla metáJica en la entrada. Dicha finca está valorada 
en 27.750.000 pesetas. 

Dado en Orense a 19 de enero de 1990.-E1 Magis
trado-Juez, Olegario Somoza Castro.-El Secreta
rio. -1.l41-C. 

ORIHUELA 

Edicto' 

Don Antonio López Alanis, Juez de Primera Instan· 
da de la ciudad de Orihuela y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juició ejecutivo número 105/1988, seguidos a 
instancia de «Yesos Sala, Sociedad Limitada», contra 
doña Josefina Fernandez Ros, en reclamación de 
394.168 pesetas de principal, mas 5.072 pesetas para 
gastos protesto y 300.000 pesetas para intereses y 
costas, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tennino de veinte días, los 
bienes embargados a los demandados que más ade
lante se describen, con indicación de su precio de 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de mayo, a las once 
treinta horas del año 1990, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera ni haberse pedido la adjudicación en 
debida forma por el demandado, el día 15 de junio. 
a las' once treinta horas del mismo año, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el acto, el día 13 de julio, a las once treinta 
horas del mismo año, y sin sujeción a tipO. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala Auditncia de este Juzgado se regirá por las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-No se admitirán posturas en primera o 
segunda subastas que no cubran ¡as dos terceras 
partes del tipo de licitación. - , 

Seaunda:.-Que para tomar parte en la primera o 
Segunda subastá deberá consignarse previamente tilla 
Mesa del JUzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto.' una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán de forma 
de piJjas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre' cerrado. 

Cuarta.-Que podrá. licitarse en calidad de ceder el 
remate a' un tercero, cesión' que sólo podrá hacerse 
previa a o simultáneamente a la consignación del 
p~o. . 

Quinta.-Que a instancia del actor pOdrá reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo _ de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus: obligaciortes pueda 
aprobarse: el remate a favor de los que le sigá-n, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos, en su 
caso, por certificación registral, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. debiendo conformarse con ellos 105 licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Quc las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Octava-Las fincas formarán lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Uno.-LOcaI comercial en plantrbajá' del 
edificio sito en Orihuela, en la calle del Padre Roda, 
numero 1, con acceso también por la prolongación de 
la calle del Pintor Agrasot. Ocupa una superficie util 
de 260 metros cuadrados, distribuidos en una sola 
nave. Orientada la.fachada del edificio al este, linda: 
Derecha, entrando, Antonio Hemández Ros, hueco 
de escalera y patios de luces; izquierda, prolongación 
de la calle de Pintor Agrasot, hueco de escalera y patio 
éCntral de luces; por la espalda, Antonio Esquer 
Moruno, hueco de escalera y patio de luces. y frente. 
calle de su situación. 

Inscrita al tomo 1.27& de Orihuela, folio 52. finca 
número 76.837, inscripción primera. 

Valorada en 26.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 18 de enero de 199O:::'El Juez, 
Antonio López Alanis.-La Secretaria.-514--3'. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Palma de Mallorca. 

Asunto: Procedimiento judicial sumario al amparo 
del artículo IJI de la Ley Hipotecaria número 
244/89-2. 

Actor: Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares. 

Demandado: Doña Maria de las Nieves'_ Mayans 
Tur. Ir 

Objeto: Subasta pública, por termino de veinte 
días, de 105 bienes que se dirán, por primera vez, en 
la que servirá de tipo el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, siendo éste de 12.000.000 de 
pesetas; por segunda vez, con la rebaja del 25 por 100, 
Y sin sujeción a tipo o p~o alguno en la tercera, 105 
siguientes días y horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado: 

Primera subasta: El día 17 de abril de 1990, a las 
díez horas. 

Segunda subasta: El día t 7 de mayo de 1990, a las 
diez horas. 

Tercera subasta: El día 19 de junio de 1990, a las 
diez horas. 

Los autos y la certificación del 'Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 1JI de -la Ley 
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,Hipo\ecaria se hallan de manifiesto tD la Secretaria de 
este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la' titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose que 
el rematante Jos acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quienes quieran participar en las subastas lo harán 
ateniéndose a las siguientes' condiciones: 

Primera.-A partir de la ~Cación del anuncio, 
podrán hacerse postUnlS ~ '~rito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de 'es#' J,lI~gado, debiendo 
oonsignar el 20 por 100 ~'tipb,de_1a subasta en la 

. cuenta provisionaJ de con~~~ de este JUZgado, 
numero de identificación 04S'S-~'fl\¡J&.ofi~na receptora 
número 4.900 del Baneo,~;·~{:8.ya, sita en la 

'-.:. plaza del Olivar, S, de ~ci6Qdose constar 
- . ~ .pecesariamcnte el nümero y d.ó.~l~imiento de 

la subasta, no aceptándose ~ ae dinero o che-
. -- . ques en el Juzgado, presentánd~'Jimto con el pliego 

, resguardo de dicho ingreso. ,"""';_ • 
Segunda.-Tambien podráD hacerse las ofertas o 

posturas en el propio acto dt' tu subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la, consignación en la 
fonoa anterionnente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferi~ aJ tipo, la tercera 
será sin sujeción a tipo o precio aJ¡uno. 

Cuarta.-I.as posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda a! mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
¡ación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración, de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así los acepten, y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
ron su obligación y deseen aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar de planta baja y una planta de 
piso. la planta baja se compone de salón, hogar, 
recibidor, comedor, cocina. del;eftsa, lavadero, distri
buidor y tres dormitorios y baltoi, ron una superficie 
de 179,16 metros cuadrados. t.a planta de piso se 
compone de un baño, vestidor y suite. La superficie 
total construida es de 296,19 metros cuadrados. 
Inscrita a! folio 220 del libro 26 del Ayuntamiento de 
Fonnentent., y al folio 28 del libro 82 del mismo 
Ayuntamiento, con el número de finca 1.989 del 
Registro de la Propiedad de Ibiza número 2. 

Palma de Mallorca, 18 de enero de 1990.-L.a 
Magistrada.-La Secretaria.-1.122~. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Guillermo Ruiz PolaDeo, Ma¡istrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 .de Pamplona y su 
partido, 

Hace: saber: Que a las doce horas de los díti 25 de 
abril, 22 Oc mayo y 20 de junio de 1990 tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera, teg1Inda y tercera vez:, 
respectivamente, la venta en pública subasta, de la 
finca especialmente hipotecada para ¡arantía del prés
tamo que se reclama, en autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzaado con el 
número 41&.B/89, a instancia de «Sociedad de Desa
rrollo de Navarra. Sociedad AnónirnD (SODENA), 
contra «Componentes Electr6nicos de Navarra, Socie
dad Anónima» (CENSA), haciéndose constar: 

Primero.-Que para tornar parte en la subasta, 
debmin consi¡nar los licitadores., en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 20 
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por 100 de la valoración en la primera y segunda, y. 
en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, ,en la primera subasta, el precIO de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera será 
sin sujec-i6n a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.8 de dicho articulo, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y se entenderá que todo "ticitador acepta como bas
tante la titolación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores! si los 
hubiere, al er6dito del actor continuarán SUbSlMentes, 
entendieadose que el rematante los acq,ta y queda 
subropdo, ,ef:¡ la responsabilidad de los mi~ sin 
dest:inar5e.lr Su extinción el precio del remate. 
Cua.rto;~ue podran hacerse posturas por escñto, ,J. 

en pljeao, ~o. depositando en la Mesa del JIlJ..: 
¡&do, junto a aquel, el importe establecido,' en el 
apartado' Prlrriero o acompañando el resguardo de 
haberlo 'hkho en la cuenta de este Juzgado en' el 
Banco Bilbao Vizcaya 71·7S5121..(), Plaza Castillo, 
hasta el momento de la celebración de 1", subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta opresamente las obligaciones consignadas en 
la regla 8.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas obliga
ciones, no siendo admitida su proposición si no lo 
hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate ~l un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca urbana en jurisdicción de Buñuel: Nave 
industria! de una sola planta, con terreno descubierto 
a su alrededor, sita en Buñuel. en el polígono indus
trial, término del «Montecillo» o .corqutro». Ocupa 
toda la finca una superficie de 9.200 metros cuadra
dos, de los que unos 2.92.5 metros cuadrados corres-
penden a la nave industrial y el resto a terreno 
descubierto para servicios de la fábrica a que se 
destina la misma. 

Dicha nave tiene una altura libre de 4,50 metros, y 
en su interior se ubican las oficinas, zona de control 
de calidad, aseos, vestuarios y sala de iRStalaciones y 
talleres. El acceso desde el exterior se produce por dos 
puertas, de personal para entrada a oficinas y talleres, 
y otra entrada de acceso de materiales, de producto 
acabado" y dos puertas de seguridad estrattgicamente 
colocadas. 'E1 complejo en su conjunto está debida
mente urbanizado, con zonas de aparcamientos, jardi
nes, accesos y servicios. Lindante toda la finca en su 
conjunw: Frente o entrada, sur, con calle pÚblica; y 
derecha entrando, este, izquierda u oeste y fondo o 
none, con resto de finca de que fue segregada, 
propiedad de la Comunidad Foral de Navarra así 
como sus máquinas e instalaciones. 

Finca número 6.308, inscrita a los folios 71, 72, 73, 
74, 75, 76, 77 Y 78 del tomo 2.444, libro 107 de 
Bu6uel. 

Valorada la finca, sus máquinas e ¡ntataciones en 
332.000.000 de _. 

Pamplona, 26 de enero de 1990.-El Magistrado-Juez, 
Guillermo Ruiz PoIanco.-La Secretaria.-l.129-C. 

RONDA 

Ediaos 

Don remaudo Fwn .... .kL 11 • .trlin, JU~L de Primera 
Instancia número 1 de Ronda, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo, con el 
número 103/85, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de Caja de Ahorros de Ronda, contra don 
Antonio.Aguilar Ocaña, don Antonio Ocaña Matías y 
don Antonio Marcenaro León, en los que se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dlas, por primera, segunda o tercera vez:, en su 
caso, las fincas registrales descritas al final, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta es de 
2.450.000 pesetas para la finca registral número 
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15.848 Y 22.021.325 peseta!J pam la finca registral 
numero 9.080. Se hace constar que no se ha suplido 
la falta de titulos. 

Segunda.-Las subastas tendrán lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado, a las trece horas: 

Primera, por el tipo pactado. el dia 13 de marzo de 
1990. 

Segunda, con la rebaja del 25 por J 00, el día 17 de 
abril de 1990. 

Tercera, sin sujeción a tipo, el día I g de mayo de 
1990. 

Tercera-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, al menos, el 20 por 100 del 
tipo, sin lo cual no serán admitidos, no admitié.ndose 
posturas inferiores a las dos terceras partes del t1po en 
primera y segunda subastas,· pudiendose ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta-Las caqtidades consignadas se devolverán 
a los licitadores, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará en su caso a cu(:nta y como parte 
del total precio del remate . 

Quinta.-EI rematante deberá consignar la diferen
cia entre lo depositado para tomar parte en la subasta 
yel total precio del remate, dentro del término de tres 
di .. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Antonio AguiJar Ocaña: 

Vivienda número 24-D. en la planta segunda del 
bloque de viviendas sito en La Linea de la Concep
ción, con fachada a la prolongación de la calle Padre 
Pandelo señalada con el número 49, ocupa una 
SUperficie de 52,43 metros cuadrados, inscrita al folio 
228, libro 215 de La Linea, finca número 15.848. 

Propiedad de don Antonio Ocaila Matías: 

Solar situado en La Unea de la Concepción, calle 
La Giralda, con superficie de 8.808,53 metros cuadra
dos. Linda: Frente y sur, con dicha calle; derecha, 
entrando con don Juan Pacheco Martín; izquierda, 
camino de la Atunera, y espalda, con don Juan Gil 
Chacón. Inscrita al tomo 229, libro 141 de La Línea, 
finca número 9_080. 

Ronda, 15 de enero de 1990.-El Juez, Fernando 
Femández Martín.-EI Secretario.-1.l39·C. • 

* 
Don Fernando Fernández Marin, Juez de Primera 

Instancia número 1 de Ronda y su partido, 

Hago saber: Que en este JUZgado, con el número 
386/84, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131. de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del Monte de Piedad Y Caja de Ahorros de 
Ronda, contra don Francisco Villaespesa Talavera y 
otra, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, por primera, 
segunda o tercera vez. en su caso, las fincas hipoteca. 
das descritas a! final, -con las siguientes condiciones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a las once treinta horas: 

Primera, por el tipo pactado, el día 19 de abril de 
1990. 

Segunda, con la re~a del 25 por 100, el día 17 de 
mayo de 1990. 

Tercera, sin sujeción a tipo, el dia 19 de junio de 
1990. 

Si tuviera que suspender alguna de las subastas, por 
causas de fuerza mayor, se entenderá señalada para su 
celebración para el dia hábil inmediato, a la misma 
hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca_ 
ria se encuentran de manifiesto en Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y las car¡as o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- a! crédito del actor 
continuanin subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna que sea inferior al tipo que sirve de 
base para cada una de eUas.. 

Todos los postores, para tomar pane en las subas~ 
tu, deberán consignar en este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda. si hubiere lugar a eUo, 
yen la tercera, en su caso, el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. Desde el día de hoy hasta su celebración, 
podrán hacene posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el impone de la consignación o acompanando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. Las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados del señalamiento de las subastas con· 
fonne a lo dispuesto en la regla P del artículo 131 de 
la ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere multado negativa en la finca o 
fincas subastadas. 

Fincas objeto de subastas 

Piso oetavo centro derecha, de la casa numero 37 
del paseo de Reding, de Málaga. Radica en la planta 
octava y se señala con el nÚMero 24 de la numeración 
general de fincas procedentes del edificio matriz. Se 
compone de vestl.bulo de entrada, pasillo, tres dormi~ 
torios, estar-comedor, cuarto de baño, dormitorio y 
aseo de servicio, cocina y terraza. Mide una extensión 
superficial de 134 metros 59 decímetros cuadrados. 

Cuota: 2,853 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad numero 

2 de Málaga, en el tomo 881, folio 228, finca número 
11.l90, inscripción sexta. 

Tipo: 3.185.000 pesetaS. 
Piso décimo centro derecha, de la casa número 37 

del paseo de Reding, de Málaga. Radica en la planta 
décima y se señala con el número 32 en la numera
ción general de fincas procedentes del edificio matriz. 
Se compone de vesubulo de entrada, pasillo, tres 
dormitorios, estar-comedor, cuarto de baño, dormito
rio y aseo de servicio, cocina y terraza. Mide una 
extensión superficial de 134 metros 59 decimetros 
cuadrados. 

Cuota: 2,853 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad número 

2 de Málaga, en el tomo 605, folio 11, finca número 
11.206, inscripción sexta. 

Tipo: 3.185.000 pesetas. 

Dado en Ronda "a 19 de enero de 1990.-EI Juez, 
Fernando Femández Marin.-La Secretaria.-1.l38-C. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Luis- BIas Zuleta, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 1 y decano de la ciudad de San 
Sebastián y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
504 de 1989, Sección Segunda, penden autos sobre 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por t<Banco Urquijo 
Unión, Sociedad Anónirna», representado por el Pro
curador de los Tribunales don José Luis Tames 
Guridi, contra la finca especialmente hipotecada por 
don Ignacio Múgica Gavilán y otra, en los cuales 
mediante providencia del día de la fecha he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por primera vez, 
términO de veinte días y precio especialmente seña
lado en la escritura de hipoteca, el inmueble cuya 
descripción se especificará. al final. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencia de cste Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, planta segunda, de esta capital, se ha 
señalado el día 26 del próJtimo mes de marzo, y hora 
de las diez treinta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo de subasta. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerne a calidad de 
ceder a un tercero. 
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Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgada o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo que sirve para la subasta, 
sin cuyo requisito no ser:in admitidos; consignaciones 
que se devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación, y, en su 
caso, como parte del precio de la venta. 

Cuarta. -Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del invocado precepto legal, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderi. que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las fincas especialmente hipotecadas y que a conti
nuación se describirán, incluyen cada una de ellas la 
respectiva tasación pericial. 

Descripciones de las fincas 

1. Vivienda derecha del piso 1.0 de la casa deno
minada «Arteaga», en la jurisdicción de Alza, antes, 
hoy San Sebastián, señalada con el numero 2 de la 
plaza de San Marcial. Ocupa una superficie de 70 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad numero 1, al tomo 737, libro 137, folio 243 
vuelto, finca .397, inscripción Cllana. 

Tasada en 3.620.000 pesetas. 
2. Local de planta baja de la casa denominada 

e<Arteaga», en jurisdicción de Alza, antes, hoy San 
Sebastián, señalada con el nl1mero 2 de la plaza de 
San Marcial. Ocupa una superficie de 130 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 1 al tomo 1.458, libro 137, folio 245, finca 
8.399, inscripción primera. 

Tasada en 16.800.000 pesetas. 

Para el caso de que no hubiera postores en esta 
primera subasta, se señala para la segunda subasta 
que saJe con la rebaja del 25 por 100 el próximo día I 
27 de abril, a la misma hora y lugar y también para 
el caso de que no hubiera postores en esta segW¡da 
subasta, se señala para la tercera subasta, que sale sin 
sujeción a tipo el próximo dia 28 de mayo, a la misma 
hora y lugar. 

Si por causa mayor se suspendiera alguna subasta se 
celebraría al día siguiente hábil en el mismo lugar y a 
la misma hora. 

Dado en San Sebastián a 19 de enero de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Luis Bias Zuleta.-El Secreta
rio.-1.053-C. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Mercedes Boronat Tormo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1I de Valen

""-
Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el número 

310/89, se tramita expediente de suspensión de pagos, 
promo .. ido por la Entidad «Prima Fruits, Sociedad 
Anónim~, con domicilio social en Valencia, calle 
Marqués de Montortal. número lO, segunda, repre
sentada por el Procurador don Higínio Recuenco 
Gómez, y en el que por auto de fecha 8 de enero 
actual se aprueba el Convenio propuesto por la citada 
Entidad y al que se han adherido en la Junta general 
de acreedores la totalidad de los acreedores concu
rrentes, en los siguientes términos: 

Primero.-La Entidad «Prima Fruits, Sociedad Anó
nim8», reconoce expresamente adeudar la totalidad 
de los créditos que figuran en la lista definitiva de 
acreedores, formada por los Interventores judiciales y 
obrante en el expediente de suspensión de pagos. 

Segundo.-«Pr:ima Fruits, Sociedad Anónima» pone 
a disposición de sus acreedores todos los bienes y 
derechos que integran el patrimonio social, relacio-
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nado en el activo de la suspensión, con el objeto de 
que sean 105 propios acreedores a través de la Comi
sión que luego se .expresará, quienes procedan a la 
enajenación y realización de los bienes y derechos de 
la Compañía, para pagar las deudas de la Sociedad, en 
consonancia con la relación de créditos establecidos 
en las Leyes, y a tal efecto con arreglo a éstas, se 
procederá a la distribución proporcional del efectivo 
metálico que se vaya obteniendo con la realización de 
los bienes y derechos, y entre los acreedores comunes, 
se prorratearán los pagos en proporción al importe de 
sus créditos y en la forma y de la manera que acuerde 
la Comisión de acreedores designada. 

Los acreedores tendrán la facultad de redamar sus 
créditos a terceras pernonas que puedan resultar 
obligadas al pago, sin que la aceptación del presente 
Convenio suponga renuncia o merma del ejercicio de 
acciono:s frente a terceros. pudiendO instar tales accio
nes en cualquier tiempo y lugar. Los cobros Que los 
acreedores realicen, por reclamaciones a terceros, 
serán notificados a la Comisión de Acreed>Jres que se 
designe, con el objeto de que sus créditos setn 
rebajados por el montante de las cantidades cobradas. 

Tercero.-A los fines antes dichos, se crea una 
Comisión de Acreedores, integrada por cinco miem
bros, que ya queda en las siguientes personas o 
Entidades: «Hifeda, Sociedad Limitada», «Explota
ciones Liria, Sociedad Anónim8», «Fabri Artes Gráfi
cas, Sociedad Anónima», Asunción Frnncés Cama
rena, Juan Martorell Estarlich. 

Para el supuesto de que se produzca alguna vacante 
en la Comisión, se designa como suplente al acreedor 
María Francisca Tonja. 

Cuarto.-Facultades: 

a) La Comisión Liquidadora, para el cumpli
miento de su cometido de realizar los bienes de la 
firma suspensa, para hacer pago con su producto a los 
acreedores tendrá las más amplias facultades, 
pudiendo a tal fin, y sin limitación alguna, actuar en 
su nombre realizando toda clase de actos de adminis
tración, disposición o gravamen, y a tal fin se la 
otorgarán poderes amplisimos: Poder general para 
pleitos y facultades de sustitución. 

b) La Comisión Liquidadora podrá contratar los 
servicios de cualquier persona para que auxilie o 
asesore el ejercicio Q.e sus funciones de orden admi
nistrativo o técnico, asi como fijar y satisfacer los 
honorarios o derechos correspondient\!s. 

c) La Comisión aplicará el producto de la realiza
ción de los elementos del activo, deducción hecha de 
los gastos de conservación, administración, asesora
miento y enajenación y cualquier otro, al pago de los 
créditos de los acreedores de la Entidad «Prima 
Fruits, Sociedad AnónimIDl>. 

d) Asimismo, podrá la Comisión introducir en el 
pasivo de dicha Sociedad cuantas modificaciones 
sean oportunas como consecuencia de los pagos 
realizados con el producto de los bienes de la misma. 

e) y en general: La Comision ejercitará cuantos 
derechos y acciones correspondan a la suspensa frente 
a. cualquier persona fisica o jurídica. 

1) La Comisión de Acreedores percibirá el 5 por 
100 Y dietas por Consejo o reunión que celebre, y 
gastos y dietas motivadas por gestiones inherentes al 
mandato establecido en este Convenio. 

Quinto.-La Junta general de accionistas de la 
Sociedad suspensa otorgará la firmeza de li aproba
ción de este Convenio y a favor de la Comisión 
designada, los más amplios poderes, con carácter 
irrevocable, para que pueda ejercitar las facultades 
ex.puestas. 

Todos los acuerdos de la Comisión de acreedores se 
tomarán con el voto mayoritario de sus componentes, 
por lo que será preciso el voto de tres de ellos para 
tomar el acuerdo. 

Sexto.-La Comisión de Acreedores asume la obliga
ción de proceder a la distribución del capital líquido 
que en cada momento tenga en su poder, si dicho 
efectivo alcanza un montante mínimo del 5 por 100 
del total pasivo pendiente de pago en cada caso. 
previa deducción de los gastos necesarios o utiles que 
se prevean por la propia Comisión para un plazo no 
superior a los seis meses siguientes. Para su debida 
orientación, la Comisión convocará por carta certifi-
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cada, por lo menos una vez al año, o cuando lo estime 
conveniente a la totalidad de los acreedores, el día y 
hora que al efecto se señale, para darles cuenta de su 
gestión. 

Séptimo.-Para cualquier cuestión o diferencia Que 
pudiera existir entre los acreedores y la Comisión 
Ejecutoria, los primeros hacen expresa renuncia a su 
propio fuero y establecen sumisión a un arbitraje de 
equidad conforme a las Leyes vigentes, designando 
tercer árbitro a un Magistrado jubilado 

y para que sirva de general conocimiento, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la 
Ley de Suspensión de pagos de 26 de julio de 1922, 
así como para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro la presente en Valencia a 8 de enero de 
i 990.-La Magiblrada·) uez, Mercedes Borona. 
Tormo.-EI Secretario.-l.142-C. 

VILLENA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Ribes Mencheta, por sustitución 
legal del Secretario del Juzgado de Primera Instan
cia de la ciudad de Villena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 186/1988, seguidos a 
instancia de Patricio González Jiménez, repmentado 
por Procurador señor Castelo Pardo contra don Juan 
de Dios Gil Gil, representado por el Procurador don 
Juan SauCQ, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
el bien embargado al demandado, que abajo se 
describe con indicación de su precio de tasacióll 
pericia!. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de mano de 1990, a 
las diez y diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 27 de abril 
de 1990, a las diez y diez horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica· 
ción por el actor, el día 28 de mayo de 1990, a las diez 
y diez boras, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. se regirá por las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
a! efecto una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que lo~ títulos de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación registral, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de es'i~ Juzgado, debiendo confor
marse con ellos los licitadores que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. SI 

las hubiere al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Tierra y vivienda de 89,98 metros cuadrados en Sax 
(AJicante), calle Calzados, número 13. de 117 metros 
cuadrados. Inscrita en el libro 141, folio 161, finca 
11.070 del Registro de la Propiedad dc VilJena. 

Dado en Villena a 16 de enero de 1990.-La 
Secretaria, Maria Isabel Ribes Mencheta.-509-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 
GUADALAJARA 

Edicto 

Don Juan José Casas Nombela, Maglstrado-Juez del 
Juzgado de 10 Social de Guadalajara. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
este Juzgado, con el número 842-851/77. ejecución 
21/78, a instancia de Pedro Perucha Moreno y otros 
contra dbña Carmen Ablanque, viuda de don Marce
lino Orozco y otro, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, el siguiente bien embargado como de 
propiedad de la parte demandada. cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bienes que se SUbastaD 

Urbana en Guadalajara, paseo Femández Iparra
guirre, sin numero, finca número 1.276, inscrita al 
folio 44. tomo 1.364. libro 15 de Guadalajara; de una 
superficie útil de 135,18 metros cuadrados. Valor: 
12.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta: Tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de lo Social. en primera 
subasta, el día 21 de marzo de 1990. en segunda 
subasta, en su caso. el día 18 de abril de 1990 y en 
tercera subasta, también en su caso el día 16 de mayo 
de 1990, señalándose como hora para todas ellas las 
doce de la mañana y se celebrará bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes, pagando principal y costas, 
después de celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría o en su establecimiento al 
efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta..-Que las suh3.stas se celebraran por el SiS
tema de pujas a la llana y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras panes del tipQ de 
subasta, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá el valor de 
la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuese necesa
rio celebrarla, los bienes saldrán sm sujeción a tipo, 
adjudicándose al mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contrario con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido, para que en el plazo de 
nueve días, pueda librar los bienes pagando la deuda 
o presentar persona que mejore la postura última, 
haciendo el depósito legal. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
a la pane actora pedir la adjudicación o administra
ción de los bienes subastados. en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que lo~ remates podran ser a calidad de 
ceder. 

Décima.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan suplidos por certificación del Registro 
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de la Propiedad y certificación de cargas estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado de lo 
Social para que procedan a examinarlas los que 
quieran tomar pane en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho .a exigí,:, otros y que las 
cargas o gravámenes anteriores, si los hubiese. al 
crédito de los actores continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Once.-Que el precio del remate deberá cumpline 
dentro de los ocho días seguidos a la aprobación del 
mismo. 

Doce.-Que a la condición Séptima se adiciona: O 
pagar la cantidad ofrecida por el postor, ofreciendo 
pago aplazado del resto de principal y costas, SI oído 
el ejecutante, lo acepta el Magistrado-Juez actuante. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficiab~ de la provin
cia. 

y en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, se extiende la presente en Guada
lajara a 17 de enero de I 990.-El Magistrado-Juez, 
Juan José Casas Nombela.-El Secretario.-961-A. 

MADRID 

Edicto 

Doña Eva Isabel Gallardo Marún de Bias, Magistrada 
del Juzgado de lo Social numero 18 de Madrid y su 
provincia, 

Hago saber. Que en el procedimiento registrado en 
esta Magistratura con el número 392/1988, ejecución 
número 142/1988, a instancia de Cristino Henche 
González, contra Carmen Troitiño Sánchez, «Teatro 
Pavón», en el día de la fecha, se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes, embargados como de propiedad de 
la parte demandada. cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana-Mitad indivisa del edificio denominado 
«Teatro PaVÓIl», de Madrid, en la calle Embajadores, 
números 11, 13 Y 15, con fachada a la calle Dos 
Hermanas, números 23, 25 y 27. 

Valor intrínseco, libre de toda carga o gravamen 
que puediera afectarle a la mitad indivisa de la 
totalidad de la finca: 100.000.000 de pesetas. 

Total: 100.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 14 de marzo 
de 1990; en segunda subasta, en su caso, el día 17 de 
abril de 1990, y en tercera subasta, tambien en su 
caso, el día 14 de mayo de 1990, señalándose como 
hora para todas ellas las diez treinta de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría o en un establecimiento desti
nado a1 efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta..-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario, y serán abiertos en el acto del 
remate al publicar¡e las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 

.. ~ ... 
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se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subastas. adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

Q .. inta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción al tipo, 
adjudicándose al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio Que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes, pagando principal 
y costas, o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efed:o la aprobación del remate; obligándose, al 
mismo tiempo, a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca, y Que, oído 
el ejecutante, podrá aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi~ 
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria de 
esta Magistratura para que puedan examinarlos quie~ 
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si las hubiere, al credito de los 
actores, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados estan sometidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido' publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la Comuni
dad de Madrid». en cumplimiento de lo establecido 
en la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 15 de enero de 1990.-La Magistrado
Juez, Eva Isabel Gallardo Martín de Blas.-El Secreta
rio.-962-A. 

VIZCAYA 

Edictos 

Dona &gana ArgaI Lara, Magistrada-Juez numero 3 
en funciones del numero 2 de Bilbao y su pro
vincia, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante esta 
Magistratura de Trabajo registrado al numero 449/89, 
ejecución numero 161/89, a instancia de Juan Jase 
Lópe:z Garcia, contra «Cooperativa de DetalJistas de 
Alimentación de Vizcaya» (CODALVI), en reclama~ 
ción sobre despido, en providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
término de veinte días. los siguientes bienes embarga
dos como propiedad de la parte demandada cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Terreno en el barrio de San Mamés, jurisdicción de 
Lejana, con una superficie de 13.664,46 metros cua· 
drados. Finca número 11,506, finca por agrupación de 
las inscritas con los numeros 2.996, al folio 192, libro 
101 de Lejana y 1.S82-N al folio 225 del libro 204 de 
Lejana. 

Jueves 8 febrero 1990 

La certificación de cargas de dicho inmueble se 
halla de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
numero 2, para ser examinada por cuantos deseen 
participar en la subasta. 

Dicho bien inmueble está valorado en la cantidad 
de 30.000.000 de pesetas.' 

Condiciones de subasta 

Tendrá lUgar en la Sala de Audiencia de esta 
Magi~tratura (plaza del ~ombero Echaniz, numero 1), 
en pnmera subasta el dla 15 de marzo de 1990; en 
segunda subasta, en su caso, en el día 10 de abril 
de 1990, yen tercera subasta, también en su caso, el 
día 10 de mayo de 1990, senalándose para todas 
ellas las diez horas de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes pagando principal y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría o en un establecimiento desti
nado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Magistratura, junto a aquél el importe de la 
consignación al que se refiere el numero anterior, o 
acompañando el resguardo de haber ingresado dicha 
cantidad en la cuenta que esta Magistratura tiene 
abierta en la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito. 

Quinta-Que la subasta se celebrara por el sistema 
de pujar a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los bienes, 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, 

Séptima.-Que en tercera subasta., si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a tipo, 
adjudicándose al mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio Que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contrario, Con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará. saber 
al deudor el precio para que en el plazo de nueve día5, 
pueda librar bienes, pagando la deuda o presentar 
persona que mejore la postura última, haciendo el 
depósito legal, o pagar la cantidad ofrecida por el 
postor para que se deje sin efecto la aprobación del 
remate, obligandose al propio tiempo a pagar el resto 
del principal y las costas en los plazos y condiciones 
Que ofrezca y que, oído el ejecutante, podrá aprobar 
el Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o adminis~ 
tración de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
proresal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero, 

Y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficia1 del Esta~, yen cumplimiento de lo estable_ 
cido en la vigente legislación procesal expido el 
presente en Bilbao a 25 de enero de 1 990.-La Magis
trada-Juez, Begoda Argal Lam.-El Secretario.-963-A. 

* 
Doña Begoña Argal Lara, Magistrada-Juez numero 3 

en funciones del numero 2 de Bilbao y su pro. 
vincia, 

Hago saber. Que en proceso seguldo ante esta 
Magistratura de Trabajo registrado al numero 380/89, 
ejecución numero 187/89, a instancia de Angel Amo
Ilobieta Zabalbeascoa y otros contra «Boteros de 
Erandio, Sociedad Anónima», en reclamación sobre 
cantidad, en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por termino de 
veinte dias, los siguientes bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Local, sito en Erandio, 
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Tres embarcaciones denominadas «Ere», «Ano. y 
«Aupa». 

La certificación de cargas del Inmueble se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
Cuantos quieran tomar parte en la subasta. 

Los mencionados bienes están valorados 
en 18.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de esta 
Magistratura (plaza del Bombero Echániz, número 1), 
en primera subasta el día 22 de marzo de 1990; en 
segunda subasta, e.n su caso, en el día 23 de abril 
de 1990, y en tercera subasta, también en su caso, el 
día 18 de mayo de 1990, senalándose para todas 
ellas las diez horas de la mañana, y se celebraran bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes. pagando principal y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría o en un establecimiento desti
nado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Magistratura, junto a aquel el importe de la 
consignación al que se refiere el número anterior, o 
acompañando el resguardo de haber ingresado dicha 
cantidad en la cuenta que esta Magistratura tiene 
abierta en la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depÓsito. 

Quinta,-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujar a la llana y no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a tipo, 
adjudicándose al mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hara saber 
al deudor el precio para que en el plazo de nueve días, 
pueda librar bienes, pagando la deuda o presentar 
persona que mejore la postura ultima, haciendo el 
depósito legal, o pagar la cantidad ofrecida por el 
postor para que se deje sin efecto la aprobación del 
remate, obligándose al propio tiempo a pagar el resto 
del principal y las costas en los plazos y condiciones 
Que ofrezca y Que, oído el ejecutante, podra aprobar 
el Magistrado. 

Octava,-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o adminis
tración de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podran ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el ¡<Boletín 
Oficial del Estado», yen cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal expido el 
presente en Bilbao a 29 de enero de 1990.-La Magis
trada-Juez, Begona Argal Lara.-EI Secretario, Victo
rino Lorenzo Aguirre.-964-A, 

JUZGADOS DE DISTRITO 

TORRIJaS 

Notificación de sentencia 

En los autos de juicio verbal de faltas 730/87 se ha 
dictado. sentencia, cuyo encabezamiento y fallo Queda 
como sigue: 

«Sentencia.-En Torrijas a veinte de diciembre de 
mil novecientos ochenta y nueve: Vistos y oidos los 
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presentes autos de juicio verbal de faltas seguido bajo 
el número 730/87 por la supuesta falta de lesiones de 
tráfico y en los que han sido partes el Ministerio 
Fiscal en ejercicio de la acción pública. v como 
denunciados José ATaque Gogorza. vecino de Tala
vera de la Reina, y Flobia! Nobre Guereiro. vecino de 
Portugal. como r. c. s. Jose Ignacio Viereira Nobre, 
vecino de Portugal, como perjudicado Anuro Giral 
Recio. vecino de Seseña el Nuevo y r. c. d. Aide. 

Fallo.-En atención a lo expuesto. por el senor Juez. 
con la autoridad que le confiere el ordenamiento 
jurídico vigente, ha decidido condenar a Flobial 
Nobre Guereiro a que indemnice por vía de responsa
bilidad civil a José Araque Gogorza en qumientas 
setenta mil pesetas por los días de impedimento; 
cuatrocientas mil pesetas por los daños del vehículo, 
seiscientas mil pesetas por las secuelas, once mil 
setecientas sesenta pesetas más cinco mil quinientas 
setenta y ocho pesetas por gura y veintiséis mil 
pesetas por factura de fisioterapeuta: y a Arturo Giral 
Recio en nueve mil pesetas por los tres días de 
impedimento. siendo r. c. s. José Ignacio Viereira " r. 
c. d. Aide. -

Llévese testimonio de esta resolución a los aUlas 
originales. 

Contra esta senlencia cabe recurso de apelación 
ante el Juzgado de Instrucción del partido dentro del 
día siguiente a la última notificación que fuere practi
cada. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando \' 
finno.» -

y con el objeto de que sirva la presente de legal 
cédula de notificación a don Hobial Nobre Guerreiro 
y José Yiereira Nobre, expida la presente en Torrijos 
a 20 de noviembre de 1989.-La Secretaria. doña 
Mercedes Calero Pareja.-1.559-E. 

REQUISITORIAS 
Bojo aperclbimienlo de St'l' declarados rebeldes y de in~rrir 

en las dnrIas rnpofUllbilidtuJes legales. de 110 presmlarse 
los procesados que a cO/1li/tuaci6/t se expresan en el plazo 
que seles fija, a comar desde el día de la publicación del 
anu/tClO en este periódiCO oficial y IUIte el JllZIado o 
Tribu1Ul1 que se seiltÚa, se In cita. l/amo y empUua. 
encargandose a lodos las Autoridades y A.gemes de la 
Policía Mu/ticipal procedan a la blUca. caphlra )! conduc· 
ción de aqutlJos, ponibtdoln a disposici6n de dicho JIUZ o 
Tr¡buMl con arreglo a Jos an{~/os oormpondiemes a IIJ 
Ley de E/tjuiciDmie/1lo Criminal. 

Juzgados militares 

Raimundo Santiago Santiago, hijo de Angel y de 
Maria José, natural de Roquetas de Mar (A1meria), 
nacido el 17 de febrero de 1965, de estado civil 
soltero, de profesión Panadero, con graduación mili
tar de Soldado, encartado en las diligencias preparato
rias número 27/22/89, por el presunto delito de deseT
ción, y con desuno en el Regimiento de lnfanteria 
Regulares número 52 de MeJilla, comparecerá en el 
tennino de quince dias ante don Gonzalo Zamorano 
Cabo, Juez Togado del Juzgado Militar Temtorial 
número 27, sito en la plaza de los Aljibes, sin numero, 
de Melilla, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, si no 10 verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Melilla, 12 de diciembre de I 989.-EI Juez Togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-24. 

* 
Hipólito Bethencourt Ledesma, nacido en P-,Jerto 

de la Cruz (Santa Cruz de Tenerife), el día 3 de 
febrero de 1970, hijo de Emilio y Angela, con docu
mento nacional de identidad número 43.363.944, 
domiciliado en la calle Dean Silverio, número 8, 
Ayuntamiento de Los Realejos (Santa Cruz de Tene
rife), inculpado por un presunto delito de deserción 
en las diligencias preparatorias 5Ijl9f89, seguida 
contra él en este Juzgado Togado Militar Temtorial 
número 51 de Santa Cruz de Tenerife, comparecera 
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en término de quince días ante el Juez de dicho 
Juzgado, sito en la avenida 25 de Julio, número 3, 
primera planta, de esta capital, bajo apercibimiento 
de que, si no lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y capturo de dicho individuo que, caso de ser 
hallado. deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima para su ingreso en prisión y a disposi
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito 
diligencias preparatorias, en las cuales se halla acor
dada su prisión preventiva, extremos de los que se 
informara al interesado al ser detenido y que, a su 
vez, se comunicarán a la precitada autoridad recep
tora del sujeto, a la par que me dé cuenta de tal 
aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife a 7 de diciembre de 
1989.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti-
110.-37. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos a diligen

cias preparatorias número Iljl20/89, por un pre
sunto delito de deserción del CLP José Antonio 
Femández del Pozo, de dieciocho años de edad, hijo 
de Manuel y Elena, de estado soltero, de profesión 
Estudiante; para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
aparezca inserta en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado Togada Militar territorial 
número 11, sito en el paseo Reina Cristina, 7 (edificio 
del Gobierno Militar), de Madrid, bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de ser declarado rebelde y 
depararll~ el perjuicio a que hubiera lugar con arreglo 
a la ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado proce
sado procedan a su captura, y con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión, a disposición de 
este Juzgado. Togado. 

Madrid, B de diciembre de 1989.-EI Juez Togado. 
Julio Galán Cáceres.-23. 

ANUlACIONES 
Juzgados civiles 

Don Mariano Vázquez Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Instrucción nUmero 3 de Salamanca 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen diligencias previas 762/1987, sobre estafa, en 
las que se ha acordado, con fecha I de agosto del 
presente" dejar sin efecto las órdenes de búsqueda y 
captura dictadas contra Manuel Angel Ferná.ndez 
Buelga; llcordada con fecha 27 de diciembre de 1988. 

Salamanca, 29 de noviembre de 1989.-EI Magis
trado, Mariano Vázquez Rodriguez.-1,618. 

* 
Por In presente, que se expide en méritos del 

procedimiento proceso oral 54jl988, seguido en este 
Juzgado sobre cheque en descubierto, se deja sin 
efecto la requisitoria expedida con fecha 22 de marzo 
de 1988, interesando la busca y captura de Paul 
Gilbert Ruiz, natural de Francia. por haber sido 
habido. 

Figuel'es, 24 de noviembre de 1989.-EI Juez de 
InstrucC'ÍÓn.-El Secretario_-1.614. 

* Por la presente, que se expide en méritos del 
procedimiento preparatorias 257/1983, seguido en 
este Juzgado sobre hurto, se deja sin efecto la requisi
toria expedida con fecha 13 de octubre de 1988, 
interesando la busca y captura de Miguel Reyes 
Cannona, por haber sido hábido. 

Figueres, 21 de noviembre de 1989.-EI Juez de 
Instrucción.-EI Secretario.-1.612. 
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Por la presente, que se expide en meritos del 
procedimiento proceso oral 140/1 ~8, seguida en este 
Juzgado sobre robo. se deja' sin efecto la requisitoria 
expedida con fecha 6 de junio de 1989, interesando la 
busca y captura de Juan Carlos Bedoya Pereiro, 
documento nacional de identidad 46.656.821, nacido 
el 28 de julio de 1968, natural de Santiago de 
Compostela, hijo de José Antonio y de Josefa. por 
haber sido hábido. 

Figueres, 29 de noviembre de 1989.-EI Juez de 
InstrucciÓn.-EI Secretario.-1.617. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos del 

procedimiento proceso oral 25/1982, seguida en este 
Juzgado sobre D. L. contra seguridad de tráfico, se 
deja sin efecto la requisitoria expedida con fecha 24 
de enero de 1985, interesando la busca y captura de 
Luis Pombo Calviño, documento nacional de identi
dad 33.181.160, natural de La Peregrina, Santiago, 
hijo de Francisco y de lsolina, por haber sido hábido. 

Figueres, 21 de noviembre de 1989.-EI Juez de 
lnstrucción.-EI SecretariO.-1.611. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos del 

procedimiento sumario 46/1979, seguido en este Juz
gado sobre robo, se deja sin efecto la requisitoria 
expedida con fecha 20 de noviembre de 1979, intere
sando la busca y captura de Abdelghafour, Rais, por 
haber sido hábido. 

Figueres, 21 de noviembre de 1989.-EI Juez de 
lnstrucción.-EI Secretario.-1.61O. 

Juzgados militares 

Por haberlo así acordado el Tribunal Militar Tem
torial Primero, Sección Primera, queda anulada la 
requisitoria en su día interesada del Soldado Inocen
cia Nuñez Hernández, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de fecha 29 de marzo de 1988. 

Madrid, 11 de diciembre de 1989.-El Secretario 
relator, Jaime Maldonado Ramos.-1.707. 

* 
Queda nula y sin valor la requisitoria publicada en 

el «Boletín Oficial del Estado» número 211, de fecha 
2 de septiembre de 1988, y en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz» número 183, de 9 de agosto de 
1988, en la que se declaraba prófugo al mozo del 
reemplazo 89 José Luis Mateos Gómez, nacido el4 de 
febrero de 1970, hijo de José Luis y Maria del 
Carmen, quien ha regularizado situaclón. 

Cádiz, 15 de diciembre de 1989.-EI C. F., Jefe del 
c.P.R.. P. D. el Jefe del Negociado, Carlos Guerrero 
Baca.-I.701. 

* 
Don Alfredo Femández Benito, Juez Instructor 
accidental del JUZgado Togado Militar Territorial 
número 45 de Burgos, hago saber: 

Que en providencia de este día he acordado la 
anulación de la requisitoria publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la Provincia 
de Salamanca», existente contra Agustín Chico 
Macias, hijo de Yirgilio y Verónica, natural de Canta~ 
lapiedra (Salamanca), de estado soltero, profesión 
peón, de veinticinco años de edad, con documento 
nacional de identidad número 7.851.521, domiciliado 
últimamente en Miranda de Ebro (Burgos), procesado 
por un presunto delito de deserción, en el sumario 
ordinario 69/1986, que se le sigue en este Juzgado 
Togado, toda vez que ha sido detenido. 

Burgos, I de agosto de 1989.-EI Capitán Auditor, 
Juez Togado accidental, Alfredo Fernández 
Benito.-1.627. 
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